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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R eina  Regente [Q. í). G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en so. importante salnd.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

E i nombre de Mi Augusto Hijo el Bey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Rfgente del Remo,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pr i-  
mer» ciase dé la Armada D. Francisco de Paula Xiaño 
y Fernandez Cossío cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Vigo y Capitán cte sil puer
to; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.
, Darlo en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho

cientos noventa y  seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina,
Jmé Marta de Beránger,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del De
partamento de Ferrol al Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Francisco Liaño y Fernández 
Cossío.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MABlA dKÉÓlniíi
El Ministro de Marina.

Jo ié  M aría  de ifcránger.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES DECRETOS 

Resultando vacantejuúa plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpacíe Caminos, ©anales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por pase á situación de supernumerario de 
D. Antonio Borregón y López;

En nombr- de Mi Augusto Hijo, el Rbx. D. Alfon
so XIIí, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo ¿ Don 
José Paz Peraza, que ocupa el primer lugar en la esca
la de los Ingenieros Jefes de segunda clase del expresa
do Cuerpo.

Dado en Palacio & veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
Kl Ministro de Fomento,

Aureliano Linares Rlvas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de f 
segunda ciase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer» : 
tes, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta clase, por ascenso de D. José Paz Peraza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á D. An
tonio Portuondo y Barceló, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo. .. - , , r ,„ . v,v

Dado en; Palacio & veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano L inares B Iva i«

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIí, y como Heina R**g*mte d^l Reino,

Vergo en admitir la renuncia que Me ha presentado 
D Juan Col! y Pujol del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Bar
celona; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

¿ MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aurellnn » L in a r . .  R lva*.

Visto el expediente instruido para llevar á efectoda 
expropiación de terrenos sitos en término de Carlet, I 
provincia de Valencia, con destino A la construcción | 
deJ ferrocarril de Picasent á Catadau. |

Vista la providencia dictada por el Gobernador civil j 
de aquella provincia, declarando la necesidad de la ; 
ocupación de una finca que posee en el citado término i 
D. Lnis Martí y Herreros. ' 1

Visto el recurso de alzada interpuesto por este pro-
I pietario contra aquella providenciad |

Vistos los artículos qúe tienen relación con el caso; 
presente de la ley de Expropiación forzosa de 19 de i 
Enero de 1879 y del Reglamento dictado para su ejecu
ción en 13 de Junio del mismo año.

Considerando:
1.” Que la construcción del ferrocarril de Picasent 

á Catadau está declarada obra de utilidad pública.
' 2.® Que con arreglo al replanteo aprobado para esta 

obra se atraviesa la finca del recurrente.
~ 3.° Que las razones por éste aducidas en su alzada 
nó demuestran que, Con sujeción á este replanteo, nte 
séa*necesaria la ocupación de su finca, única reclama
ción que admite el art. 17 de la ley, puesto que si hoy 
se explota este ferrocarril sin atravesar la finca del se
ñor Marti, es.eon carácter .provisional, y en virtud de 
autorización de la División de ferrocarriles, del Este, 
otorgada á condiéión de que cese esta interinidad en 
cuanto se halle terminada el expediente de expropia- ! 
ción de la finca de B. Luis Martí, por la cual ha de 
pasar la linea férrea de Picasént á Catadau,, según el ; 
trazado oficialmente aprobado ̂ ór la misn^á. i

\ De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
I Fomento y con el parecer del Consejo de Ministro»;
1 *' En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon- 
1 so XTH, y como Reina  Regente del Reino,
| Vengo en declarar la Proceridad de la ocupación de 
I la finca que en término de Carlet poSee D. Luis

y Herreros, para la construcción del ferrocarril de t fr - 
casent á Cntadau, confirmando la providencia'del Go
bernador civil de la provincia de Valencia de 13 de No
viembre de 1895 y desestimando el recurso contra ella 
interpuesto.

Dado en Palacio á veintidós de- Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomente,

Auretlano l  inares d ivas .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Oído el parecer dé la Comisión perma^ 

nente de ese Consejo;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  

Regente del Reino, ha tenido á bien di^pon^r que 1&- 
Facultad de Derecho establecida en el Colegio del Sa--f 
ero Monte de Granada por Real decreto de 31 de Agos«~ 
to de 1395, se rija por las siguientes prescripciones:

«1.a La Facultad de Derecho del Sacro Monte se en~? 
teúd^rá por conducto del Rectorado de Ja Dni^eMdadií 
de Granarla con la Dirección general de Instnwvióu púnf 
blica y Ministerio de Fomento, á otiy» Superioridad ele--? 
vará anualmente el cuadro de Profesores y la lista comK 
pleta deJos alumnos matriculados, dentro de los plazos 
establecidos en las condiciones 3.a y 4.a del artíeul® 
único del Real decreto dé 31 de Agosto de 1895.

2.a En igual forma se dará cuenta &-dicha Suf|er$f y* 
ridad de cuaJquier modificación que durante el gw  *g© 
pueda ocurrir en el indicado cuadro de Profesores» agí 
como de las incorporaciones y traslaciones de b «  aJ ma
nos que en el año escolar se realicen, conforme 4 la 
condición 5.a del Real decreto mencionado.

3.a De todas las comunicaciones á que s' ¿ refieren 
las dos prescripciones anteriores se dará tr ásl» do por 
el Colegio del Sacro Monte al Rectorado de la Univer
sidad de Granada, en cumplimiento de Jas Tneo cionaá&s 
disposiciones, debiendo transcribirse íntegramente y  
con la misma fecha en que aquéllas-se dériym al Mi» 
nisterio de Fomento.

4Ía El citado Ministerio prestará su aprobación al 
cuadro de Profesores propuesto por el G ̂ ole/gio del Bacro 
Monte, siempre que pertenezcan al Cu«arpo Capitular de 
aquella Iglesia ó estén ádernados-de ) ,os üm^mos grados 
y títulos académicos que el Estado e xig e para las res
pectivas enseñanzas»las cuales se d.ará o allí con arre
glo á las prescripciones vigentes p ara las Universida
des, cumpliéndose de este modo lo diar puesto en las» con
dicioné I.^y 2.a de dicho Real decreto.

■ 5.a alumaus de la Faculta#, de Derecho que
\ curssn en el Oolegio del Sacro Jtótónte figurarán ñor- 
| malmente inscritos en la matriculé oficial,* pero no p<fe>
1 drán seir admitidos en tal concedió ¿ los exámenes sino* * 
! en cuanto hayan estudiadores ^álidad de internos en el 
1 mismo Colegio, permaneciendo/ en él sujetos á su dis  ̂

©iplína interior durante las terceras partas, cuan» 
du tóenos, del tiempo traristóir/rido desde su inscripción 

1 óincor ̂ oráóióñ.
6.a Sólo por excepcióa/se autorizará, que losalum- 

*i nóW dél Sáéro Monte opte n por la matrícula y examen 
) libres, Siempre que al efecto aleguen y comprueben

c a u s a  justa á jiicio del/Mnisterio de Fomento, al cual 
acudirán á este fin pór conducto del Rectorado del mis
mo Colegio antes determinar el mes de Enero de cada 
año, dándose conofcimiento de lo que se resuelva á la 

5 Uni've1%i8dd de Granada. Sé exigirá adfemás* como «®n- 
f dic|ón indisp^g#able para' 'ell9y ftjíe dicho|
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sean intérnete, y hayan permanecido en esta situación 
el tiempo á que se refiere la prescripción precedente.

7.a No obstante lo consignado en la prescripción 
anterior, puede admitirse que en el año actual se ins 
criban y examinen como libres los alumnos internos 
del Sacro Monte que iiayan permanecido en el Colegio 
las dos terceras partes cuando menos del curso, aun 
ouanéo no lo hubieren solicitado en el plazo referido;, 
p^ro sera de todos modos requisito ineludible que ale
guen y  justifiquen causa bastante para ello ante el M i
nisterio de Fomento en el próximo mes de Mayo.

8.a Mientras el Gobierno no designe programas y  
textos oficíales para la enseñanza, los Profesores del 
Séere Monte podrán redactar y  eleg ir los que tengan 
por conveniente, con aprobación de su Rectorado y del 
Cabi do de aquella lg lesia  Magistral. S'-rá además in
dispensable la aprobación del Ministerio de Fomento, 
oído el Real Consejo de Instrucción pública, siempre 
que todos ó algunos de los programas adoptados sean 
diferentes de los que rijan en la Universidad de Gra
nad*.

9.a Los Capitulares del Sacro Monte, autorizados 
por la condición 2.a del mencionado Real decreto de 31 
de Agosto de 18.5 para tesempeñar cástíedras d « la F a 
cultad de Derecho de su Colegio, formarán parte de los 
Tribunales de examen de Jas asignaturas que ha van 
tenido á su cargo, juntamente con uno de los Profeso
res de la Comisión de la Universidad elegida por el 
Reotor, y con uno dé los Jurados extraños é uno y otro 
Claustro, al tenor de lo que se dispone en los dos p r i
meros apartados de la condición 6 a de dicho Real de
creto.

10. Los Tribunales de examen del Colegio del Sacro 
Monte se constituirán p »ra  cada asignatura en esta 
forma: actuará como Presidente el Catedrático de la 
Universidad de Granarla que su Rector designe al efec 
to; será Y« cal s gundo el Profesor encargado de aque
lla asignatura en el expresado Colegio, é intervendrá 
como Vocal Secretario el Jurado que determine el Rec
tor del Sacro Monte, de los elegidos conforme al apar
tado 2.° de la citada condición 6.a del decreto.

11. El nombramiento de estos Jurados* que habrán 
de ser precisamente Doctores en las Facultades respec 
tivas, se hará de la manera presoritaien el mismo apar% 
fado 2.° de la  condición 6.a ̂ debiendo proponerse una 
tem a para cada uno de los Jurados extraños á ambos 
Claustros que se hayan de nombrar. En esras propues
tas no podran figu ra r nunca ios Auxiliares de la Uni
versidad, ya  sean numerarios ó supernumerarios.

12. El Héctor del Colegio del Sacro Monte al pedir 
anuamente al de la Universidad de Granada la  Comi
sión de Catedráticos y  la propuesta de Jurados, expre
sará las asignaturas e® que hayan de celebrarse exá 
menes de alumnos que estén en disposicióo d<° sufrirlos 
en Cada una, á fin de que el expresado Rector de la 
Universidad pueda hacer, desde luego, la designación 
de Presidencias de los Tribunales con arreglo  á la pres
cripción 10*

13. Cuando sea muy considerable el número de 
alumnos que hayan de ser examinados en ei Sacio 
Monte, podrá pedir e l Rector de su Colegio al de la 
Universidad que se aumente el número de Catedráticos 
ofíeiabs y Jurador extraños al Profesorado, que han 
de Gonríittrír la Comisión designada al efecto; á cuya 
pretensión deherá accederse cuando las necesidades 
del servicio y  las atenciones de la enseñanza pública 
lo permitan á ju icio del Rectorado de 1» expresada Uni 
versidadi

14. Los exámenes ordinarios y  extraordinarios de 
los alumnos qtíe cúrsen con matrícula oficial en, el Co
leg io  del S^cro Mónte, se celebrarán en los períodos 
establecidos en el apartado 3.° de la condición 6.* del 
decreto', habilitándose para ello los días festivos si fue
se necesario, Lorqqé por excepción haya de inscripción 
líbre se celebrarán inmediatamente después^ que se 
•concluyan los de «jú naismajclase en la Universidad.

15. L^s Tribunales para grados de que habla el 
apartado 4 ° de la referida condición 6.a, se compon
drán de dos Catedráticos de la Universidad de Grana 
'd*, designados anualmente por su Rector, actuando el 
más antiguo de ellos o  mo Presidente, y de uno de los 
Profesores del C<*legio del Sacro Monte, que actuará 
como Secretario, y strá elegido por ei Rector del mis
mo establecimiento, dándole cuenta de su designación 
al de la Universidad.

16. Los ejercióles para la obtención de los grados 
se efectuarán en la forma prevenida por l»s  disposición 
Bes que rijan ¿obre el pórtico ^r; y los grados así ob
tenidos en la Facultad de Dereclxo del Sacro Monte ten
drán la misma fuerza legal, y producirán los mismos 
efectos académicos y  profesionales (jue si se hubiesen 
conferido en las Unir* rsidades del Estado^ s|n4nece.^jdad 

ningún acto de rehabilitación.

17 Los Catedráticos de la Universidad de Granada 
que constituyan la Comisión de exámenes y grados en 
el Sacro Monte y  los Jurados exteañ s á ambos Claus
tros que han de formar también parte de los Tribunales 
de examen percibirán por las dietas é que se refiere el 
apartado último de la condición 6.a del decreto, dobles 
cantidades que las asignadas por las disposiciones v i
gentes á las Comisiones de exámenes de les Institutos, 
que van con objeto análogo á los Colegios incorpora
dos de segunda enseñanza.

18. Los expedientes personales, inscripciones de 
matrícula y  actas de examen y  grados de los alumnos 
de la Facultad de Derecho del Colegio del Sacro Monte 
se conservarán y archivarán en ia Secretaría del mismo 
Colegio, por la cual se expedirán con plenos efectos las 
certificaciones de que habí a la segunda parte de la 
condición 5.a del decreto; además se extenderá un du
plicado de todas las actas de exámenes y  grados, que 
se enviará á la Universidad de Granada.

19. El Ministro de Fomento podra ordenar, cuando 
lo tenga por conveniente, visitas de inspección á la Far 
cuitad de Derecho del Sacro Monte , comisionando para 
ello á un Consejero de Instrucción pública ó al Rector 
de la Universidad de Granada, y  desempeñado su co
metido, informará sobre todo lo que allí observe res
pecto á la ejecución y  cumplimiento de las prescripcio
nes legales, tanto-en lo relativo al orden y régimen de 
los estudios, como al estado de la enseñanza y  á la or
ganización y  serviciós de la Secretaría.

“20. Por el mismo Ministerio se resolverán todas las 
dudas que puedan ocurrir sobre la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1895 y reglamento que se publique en con
formidad á las actuales prescripciones, debiendo oir al 
efecto al Consejo de Instrucción púbdea en los cas s en 
que lo exga  la legislación vigente y  en todos los demás 
en que por su gravedad se ju zgu e oportuno hacerlo 
así.»

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1896*

 ̂ LINARES R VAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
Ministerio de g ra c ia  y  ju stic ia

Subsecretaría.

Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audiencia de Cáceres por haber sido nombrado para otro cargo 
D .

 Ubaldo Sánchez Martínez, que lá servía sin que la haya, 
solicitado ningún aspirante durante el término b helado para 
el concurso y debiendo por tal motivo proveerá* por oposi
ción conforme á lo dispuesto en los artículos 526 de la ley 
provisional sobre organización dfcl Poder judicial y 55 de su 
adiciona! de 14 de Octubre de 1882, los aspirantes a la expre
sad* plaza presentarán su», solicitudes documentadas?ante 
el Presidente de aquella Audiencia dentro del plazo de trein
ta día», á contar desde el siguiente al de Ja publicación* de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los ejercicios darán principio éi día 6; de Julio próximo, y 
se vedfisaránants la Bate de gobierno con sujeción á lo pre
venido en el citado art. 526 de la referida te? orgánica.

Madrid 19 dé Mayo de 1896í=eEI Subsecretario, Antonio 
García Alix.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Reta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen? en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 25 al 29.
Entrega do títulos de Deuda perpetua .al 4 por 106 inte

rior, emis óa de 1892, expedidos en equivalencia de los de 
1882T t 1889, presentados ai canje con carpetas números 1 
119*909.

Día 26.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre • 
teras de 34 millonea del semestre de 1.° de Enero último  ̂
y anteriores; y de 55 y 20 millones de lo» vencimientos de 
Agüete» de 1895 y Abril de 1896; facturas presentadas y co
mentes.

Día 27.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se
mestre de 1.° de Tulio de 1883 y anterioras; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 28,

Pago de intereses de todas dasea de Deuda del semestre 
de 1.® de Julio de 1882 y anteriores (excepto (teras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de l.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolsa de títulos del 2 por 160 amortizados 
m  todos los sorteos; facturas presentadas y  eorrieates.

Idem de carpetas de cinco vencimientos. de residuos de 
Deuda am-'Vfcteabte al 2 por 106 interior* de Deuda del ma
terial del Tesoro, y de nueve últimos décimo*? y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe» 
estas, comprendidas en anuncios anteriores que m  se ha
yan presentado al cobro.

Día 29.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte» 
rlor y exterior, amisión de 1882, procedente de convergida 
del 3 por TOO, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 8 y 4 
por 100, qm m  «* hayan recogido i  pisar di Im llama
miento* hechor ai efecto.

Idem vare**# existentes en la Caja nocedal»-
tes de creación**.- conversiones, renovación®» y canjes,.'

Madrí; 21 de Mayo de 1896.=E1 Pírcete? general, el Mar® 
qués de &oicc*rrot«a.

M IN ISTE R IO  D E  LA  G O B E R N AC IÓ N

Listas de--3os.voluntarles.vascongados cpt@ infante te 
última gu+r*a civil defendieron con !&§s armas los de
rechos del Bey legitimo y de la Ración*

A L A V A  

VOLUNTARIOS MOVILIZADOS 
(Continuación) (1).

D. Alejo  B*sFga.
R* qu« Meto la.
Pedro Métela.
Fr*t>eie*o. Mayueta.
J<:sé Mo;in*.
B > it^ Martínez.
Jnao Gorría.
Primo B tendía. •
A -¿ge* z <ieS Portal.
At^touu* Martínez.
Menuel EetelU.
Frangís^ Mitarte» . . .
Marco»1 Gü.
Ju&b d* D Martínez,.,
Fraochco Borrón.
Gregorio pé *z.
Norbert Pérez.
Bte® pér*z.
Aniceto Ló.-v z.
Francisco Vtana.
Santías o Romeo.
Maro lino Pascual.
B»turuino Ruiz.
Félix P*i»cn* »•
Eulogio Z ñida.
Cipriano González. J
Santiago "temaniego.
Eusabte Martínez. ?v 

" Eus¥bicr Mtetedlán. "
Julián Garría.
Julián Martínez.
Eleuterio Pascual., _______ ______________
Em»t&río P *<suaf, -* " ' '~
Emeteno P*ecual Aduna. ,
Pfrdro:Pascu*l..- 
Agustín P»ngue.
RafaeLM i ?*.--<
Formerío Martínez.
C&simirp Ruiz.
Isidro átd«  te.
Maximino Urbina.
Juliaí; López.
Jo»6 María Pascual.
Julián Martínez,
Pedro Martínez.
Marcial Día?..
Epífanio U'bina.
Juan Bergaoza.
S*lústiaf>o-'Romeo.
Gregoiiu Urquiano.
Fernanes. T fpia.
Inocencio Uñate,
Valentín Meiroo 
Ensebio. Mágo l̂oa*.
Emilio Mari* Fernández.
Francisco Villanueva.
Bandááio/O ano.
Luí» G *>rrr z,
Jíidán Te vera.
F>d«l Ivard ya.
Félix Gnjaiba. ,
Juan B«r/6'io.
Mareeiía^ Raíz.
Paecual Jiménez.
Francisco M<gutloa.
Ezequítl T% *-a?a.
Deogrmiñ» Tobera.
Ramón Martínez.
Domingo Ma tineZí 
Segundo Gríjaiba.
Vicente Grí ja iba.
Benigno M îro.
Raimundo Martínezr 
Julián
Canuto Q» b^zóii.
Félietestei Gutiérrez*,. ■
Lino
Dimas B rítíto.
Lí borio GaaaleSi 
Lino Araico.
MauueLMríro.
Marcelino''Mríro: ' ■ ’
Juliftn Iimu.- 
Mig.q«lfMartínez,
Áugrí R^vtüeta.
Acisclo Prieto.
Miguel-CtettAprovin.
Isidro Orvi.
Fiorencio 8*6nz.
JUSB'-Fernandez* *
Santiago R vera.
Ruperto Ji énez.
Romum i o* Ji ménez.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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D, H;l*no Beraedo.

Marcos Gosdt.
AgV:3ÍÍ&ktmñz.' ■   -..
Enlabio Raiz 

■ Romia Casado.Mfeiiritóic G&g&do.
L a» rain  o Cortés.

 -.Geledom© Gorséi.
Maíllo o__C**r sé-*.
Máimsl Z x ñ sis/».
Máí&hor Oehoá.

V I Z C A Y A
g u a r d i a  f o r a l

D Epifanio A Hay Engeríos.
F*ruando Vi'tlsr Villar.
Manar o G*gt*dói) Cortés.
Vicente G ard a Muñoz.
Ruriq «-**>- Castillo Gu-iíérrez.
Manuel Castellón Corté».
Em.Mo Fernández de A rellano. 
Urbano Martínez Goroetiza.

D. Ernesto Garcf* Navarro.
José Unza? Echevarría.
Pablo Mazarredo López.
Fidel Jiménez Bretón.
Eduardo Neífa ' 'encela.
Manuel López Raraeri.
Gregorio Martín Sancho.
José Rodríguez Benito.

'Manuel Aguijar D;oidado.
José Pareja García.

(Se c o n t i n u a r á)

S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

E stados re lativ o s á  la s  inhum aciones au to rizad as por el  A yuntam iento de esta Corte en e l d ia 18  de M ayo de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s ,

NOMBRES
Añoc

RHAD

Meses Dia«
E8 TADG ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Joaquín Díaz... ......................................... . . . . . 82 P » Vindo. . . . . . . . . . Pulmonía g n p p il............................. Ca rneo, 36.
Antonio Go*■ zál*z .......... • • » • • • ........... ............ . . 3 p * Pároúo. • • • • • • • . ’8 * rsmpión . . . . . . . . . .  ........................... . Tdbiiif 8 .
JSóánuel 3. t i ^ d ^ z . a . 63 P P asado. . . . . . « « * . Grippa. ............ .. ......... ............. . Doña y aria de Guzmán.
Mentid González............................. .................. ........ 37 y > ^olta^o......... . Tuberculosis pulm onar............................ VlfreÔ r̂t v  RoCDCDOS) 2 .
Antonio 0 »ro,. .......... ......................* •. . . . . . . . 45 > »; Viudo • ............  . Idem ...... ........................ .. . . . . . . . . . Divid o P*»tor, 28.
Ben'^r'o Aguil&r.®*.......... .............. . ............... & a » j Párvulo.. . . .  i . . . Viruela c o r f lu e n t e . .^  ...................... Palma. 53.
Aquilino Rodríguez.• • • • • • • • . • • •  t • • . . . . . . . .  . . . . > 3 a i ídem. • . • • • • • • • . Coqueluche........................................... .. R*£»liu&U' 9 25.
José Marchante.............. ................................. . . . . . 2 p a í iexn.............. ^«ningitíi aguda.............................. ... S*»n Berrí*bé, 7.
Vicen’t* Rico,.- .............. .............................. 2 a a : Idem .. . . . . . . . Eclampsia. . . .T . ............ .................. Palma. 39.
Féb’x  Ca>t«llanoi................... ............. . ........ . . 2 > a : - 'Idem.. . . . . .  . . . Sarampión. • .......... ........................ . .  . nárretela de Andalucía, 71.
Gregorio F C im a s ....* ..* ........... . .,  . . . . . . . . 2 > Idem ............... .. Coqueluche. ......................................... .. Invífi cibica, 7.
Alfredo Jer&ld .......... ............... ...*..................... 4 , 56 a » ■ A lte ro .......... ... s popUjí» c*r bfsl por alcoholism o.. . . . . O Injurias, 5.
SiWerío G»hr* .................................................... 70 * > ; Viudo. ............ . G*stroeoteritíe.,........ .. H api tal Provincial.
tíabxtíi OTdóñrz........................................................ . 41 p » ; Idem.............. T«»berculovi» pulmonar............ . Idem.

2 2 a P :: Saltero •» •« •• • .. • Viruela confluente . . .  . . .  . . Idem.
Mario a i bs* » • ................................ ........................... 77 a P : Viudo Pu(m onía.c.............. .. ................... 1 tem.
Enrique Hermoailla.. ............ ............. ............... . > ' 5 > ; P árvu lo ..... . . . Eidampeia......................................... . . . . Concepción Jerónima, 8 .

Doña Eugenia Am*Illas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 p > Casada........ . . Pulmonía.................. VUlálar, 5.
Migue1* González...................... .. . . . . . . . . . . . . 58 p  : Id#m..................... Hemorragia p u l m o n a r . . Gonzalo *1 © Córdova, 8 .
Lui*-a R tu^rtm.............. .......................................... 8 > & A dulto ............. . todoc^rditíi» *guda.............. ............. . Jacometr«Zí , 7 y 9
P>ula. N etc-,.................. ............ ............ ................ 1 » » Párvuio........ . Viro&la confluente .......................... Vlarqiiés *e Urqu’j , 14.
M*ría o») c . Arrojo....................................... »

*
7
8

> : Idem.
íd«m . . . . . . . . . . Bronco pneumonía.. . . . . . . .  n. .  . . . .

«larderjal (lleneros, 4L 
C uz, 31.

J »1 Lrp z , ................ ........................ I p 1 ^ id*m .. . . . . . . . . . B''onquitia . ......................... . . Lsvapié» 1 0 .
3, 7 1 ^ id , £ .. . . .9 .  -'V J vieiiingitig aguda...................... Baatí&rc), 1 2 .

!P ■■ i,x í *». J. '• í% i Í *a o e * - » . . .. » o . « » . ® ® . • . . < o . o » © « « o o w & da*. . . . . . i P!eu opnr,umonía .............. . 75
M arís* t> a * h\ i i. 77 > * Idem .................. Endocarditis crónica.. asi:>0 , 1 .

a P i itera • • . • • • . . .
Audr^a d© la P ^ ñ a ..... . . . . . . . . . . , . . . . . «  *>-. .'.‘V- 60 - > i Viuda*. - . .  . .  ..... ^iooqn rnuigoidefl.. I iem.
"Victfc "Vaqu r̂si... . . .  • .* ...- .»* — - 49 a * i CvJ>i#ada. . . . . . . Cáncer del ú tero . - . . . . . . . , . Idem.
E oí iba Abel lo . . . . . . . . 9 . . 1 * p i Párvulo......... .i.. accidentes de lá dentición. • . . . . . . . . .  • • ♦fakría de Robles, 10;

67 a * Vmrta . . . . . .  .
CiflB^B BvtO . . .o*. 3 > p Párvulo......... *.. Pulmonía..................................................... „1 Torree, 3.

E«torl«BHPír-Íno v ,, * .• » VV. : ¿ ~r . i  ......................... . .  / » * ■ p » p L e usa.
> » > > p + Norte 9 y  11.

I d e m . . . , , , , , , ............................................... .................... > ■ I á > . > > Tragalg^r, 21.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS COMUNES
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. 

............ 
|
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Otras ge&erelea....... 
>

i 
Total ......................J
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D
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|
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) 

rio.............1

Locom
otor... 

|
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|

Vwones .  ̂o «««©«»*** a •«© • p P P p ■p 2 2 %■ > > 2 > » 2 > 3 > p > > p p v  ' p 11 P > f p 1 1 > > 3 1 6 & 17

MSElbTai© « » «• -.í * o « i s o í e t í í í  o « . .  • • • > p P : 1 1 3 p p p p p P p > p > * > p  ^ p 'ip ' !> p 1 3 s 1 2
L

> > > 2 » 17 19
—— — — — - — — — —. — ~~ _ -J— J—. — ■—— ' ■■ ■

> P P 1 1 1 2 p p > 2 p P 2 P 3 > P > p » > 1^ 3 3 1 2 7 1 p p 5 1 23 a 86

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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> : 3 3 ■. - 3-'= 2 5 3 1 •: ’ 4 . ; 5 1 8 - 4 : 1 2 3 : P 1 1 4 4 8 2 2 ' 4 2 1 3 :■ I p ~ i P :: * n 19 36

Madrid 19 4% Mayo di 1896.=E1 Subffiratario, Marqués del Vadíllo.

(1) Se adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en el régimen sanitario de a legislación uigenV* y  en este sentid®. l?f 
fecciosas íc uyen toda medida sanitaria con relación á la  ̂personas y á las cosas de su uso; así como las d:e «rupo de infeeto-contagiosa^ imp^iiajá M necesidad de ejecutarías aposiciones estameeiaas soure m m  
miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enferm >s. ^

(*) En m<A casilla se consignarán las defunciones ocurridas per accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena cepitáJu
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Estado relativos d las inhumaciones autorizadas por el AynntaMienio de esta Üorte en el día 19 de Mayo de 1896. 

R e l a o i ó a  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i r »  h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBK1S Año*. Meses. Días.
ESTADO<r

ENFERMEDADES DOMiCILIOS

D« fc ysrosr^o de León 
'Julio ■Q drogs

»
>
7

10
1

a

a
a
a

Párvulo.............. .
Idem
Adulto............... .

Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis
Meningitis........................... .................. •.

Tres paces, 6.
Marqués de Urquijo, 2. 
Argén sola, 4.

Soiiifftfiio García.••••••••••••••••••*•****•*•*•*•
Federico Tamayo.»••••••••••••.••*•••••••••»••*
Cesar 8aa. vedra .*••••,3
Pedro S0IÍ8 ...**..«*••«• •*••*••*•••••♦ 
Jnbón F ag». . . •

5
44
48
65
32
»

>
>
>
>
2

a
a
a
a
a
a

Párvulo.............
(tesado. . . . . . . . . .
Idem .., .  • 
ídem. . . . . . . . . . . .
dem.. . . . . . . .

Párvulo.............

Idem.
Sin diagnóstico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulmonar..,............. .
Aploprjía cerebral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
insuficiencia aórtica». . . . . . . . . . . . . . .  • • •
Eclampsia..

Claudio Coello, 68. 
Hospital Provincial 
Jorge Juan, 6 (judicial). 
Ronda de Sagovia, 11. 
Mira el Río alta, 7- 
Toledo, 114.

57
18

»
a

a
a

(tesado...........
doitero...............

B ro n co p n e u m o n ía ....... ..... ....o .... ■
Tuberculosis pulmonar.............................

l  «vesia de las Vistillas, 9. 
P*z, 11.

J 68X18 V Íí|* 18̂ 3 > » Párvulo.». . . . . . . Bronco pneumonía. ..••••••.••.<>•• • ... Buenavista, 44. 
Abada 24.34 a a 1 'asado. . . . . . . . . Pulmonía doble...........................................

29 » a Soltero................. Tuberculosis.............. . .......... . Plaza de Santa Cruz, 4.
AnAfit flis* BiitilAfo. . _ 61 a a tesado Broncopn*umonía........ .......................... Hospital Provincial.

Idem.42 » a Viudo Broncoe»ta*im. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Datuíittí Hiiitfio ^ 60 a a Idem. Proetatitie supurada.................................. ídem.
fltlvadnr Jordán . __ . . . . . . . . . . . .  . . . 54 a ■ tesado............... Epitelioma.......................................... Idem.
Ttiin Rui? . .  _ . . .  . . . . . . . . . . . 53

1
p a fdam ......... . Pulmonía aguda..................... ........... I *em.

PCnrímiM Wárifhrft. . . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . .  . > a Párvulo.............. Fiebre tifoidea......... .......... ........... .......... Portillo de Gil y Mon, 2. 
F -m i, 40.Eugenio K»c»lera . . 22 a Soltero................. Derrame seroso cerebral........••••••••• .

T.ni» A reuní . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 > a Párvulo.............. Pleuropneumonía............................... . Callejón os Leganitos, 2. 
"egovis, 10.
Preciados, 16.

Joan Rodríguez.•••.•••••..••..••«••«•. * 52 » a Viu (0............... .. Toberculosis.. . .......................... ...........
Ilutan Dial . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 70 a a , «oltero. . . . . . . . Pu*monía grippal.....................
Aurelia R< d ígucz.............................. «•••••.••.. * 4 > a Párvulo......... . r u e l a . . . . . . . . . . . Bernardo, 94.

6 a
20
a

ídem................... Viruela confluente.................................. S*n M tro, 1.
Valentín P. Do r f anee....... ..............................
Fernando Oarrer&s...••••.•••.•»•*.

>
1

>
a

dem...................
Idem. ................. V ruel» coi fluente ........... ...........

Conde 3.
E F!*ru-raa, 4 .
a cd 1 a»*», 88.1

29
>

a » Idem............. Pulmonía gnppal......................................

Fito maacuiiuo...»..•••••••...........
a
a

a
a

Soltero...............
a a

Doña E vira, 1. 
Abade», 7.

Idem....... ........... *........................................................
Idem...................... .............................. ........... .

a
> a

a
a

a
a

a
a

81 Iva 4.
Desunir» fio,-9 
Transía del Leal, 20.Idem............................................................................... » a a a a

Dolía Abgsla Oabuzas •••••••• ••.•••••••••••••.•••• » 3
a I

a Párvulo............... Meningitis granulosa. Factor, 16.
Lóps d» Vega, 35. 
Br*vo Murillo, 14.

Jo»q>*i* a García........... ............ . . 76 a Vinca ............. Broncopnenmonía....................•••••••••
Ma ia V«»rg*g*•..•••#*••••••••••••••' •••.••• 50 a a ‘tesada.............. Fiebre tifoidea .....................................
Valentín* G*rcía............ ........... 41 a a Idem............. íd e m ..., ................................................ Rula, 17. 

M«diodí« alta, 10.Farra da Gutiérrez ••••••• ••••.••........... • • 45 > a V*iaua ........... Tuberculosis.. • .....................................
Norbert* Diarte. 2 a a Párvulo.............. Sarsmp ón ........................................••••• Plaza del Progreso, 9. 

1 &s*o de los Olmos, 1. 
Orense. 15.

Míl»gr<* Roñal.••«•••••.•••••«• .»•••••*«•••• 3 a a Idem................ £cl»mo«ia........................ ..........................
Juana Vía tsCÓH, 2 a a Idem......... Escorbuto.......................................... .
Pre#«ot*<vóo de Nicolás.• • ............................... . 6 * Idem......... Meningitis tuberculosa............................ Paima 22.
María G* * cía
Enrí^uetu, V*rola«*..« » 
Juata Onht*lero
Emilia Rodríguez.. ....................................

1 
3 

a
2

a
10
*

1 * 11 a 1
I a 1 

a

Idem.. .  * « . . .» .  * 
ídem.. . . . . . . . ' . . .
idem.. . . . . . . . . .
Item.........

Gastroenteritis.*.
Pulmonía grippal. . . . . . . . . . .  . . . . • . . . . .
Saram«uón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis........... .......... •.. .*...........  .

Zurita, 15. 
Ferrocarril (cuartel). 
Amparo 33.
Zurita, 23

M*na O Alonso................................................. .
Juana Gómez

2
> í i

a

a
i a

Idem...................
ídem............... . Idem.. *.. .............................

Ir juria#, 5.
Arroyo de Embajadores, 13. 
H s dtal Provincial. 
Particular, 8.

Fito femenino,. . • ••••••...»•••.•. > a » a
Idem*..................................................................... . . . . > a ] * a a

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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líkdrld 20 de M ajo de 1896.==11 Subsecretario, M a rq u ^  ^  VadlUo

ftiihíLíf adoPtad° esta clasificación á t e ^ ^ n  $ administré**tefu« d«be ejercitarse en el réeliSKen sigilarlo »~á l* legisláronte i gente; 7  e» este Mentido, las enfrrnb edades consignadas en e- grupo déte*
im n  m®d,da sanitaria con relación á las personas v á ^  *{#?* de s« «so; así cómo las del grtfpó de ;tefttffr«fM M *as implican >  necesidad de ejecutar las Aposiciones establecida* sobré ai#*- 

t t ? h ?  Í^ A ers<í?as 7  des?nfe<5C#j» de las materias contumaces y ¿  las hteb,,l8 .̂<®«? de los enfermos. 8 
t í  _ casilla se consignarán Jás defunciones ocurridas por accidente, suicidio y ejecuciones de p$ia capital
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MINSITERIO DE FOMENTO

Direccion g eneral de Instrucción pública*

'Visto ©l u-Iorme favorable emitido por la Raal kctdtmia 
de Bella» Artes de San Fernando sobr» el mérito de la obra 
Resumen de arquitectura, que publican D. Enrique liaría Re
polles y D, A ltero de Oteyza, y considerando que es de gran 
Importancia á^cha publicación y de evidente conveniencia su 
adquisición para les Bibliotecas pública*;

&  M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te, ha tenido á bien disponer:

t.® Que se adquieran por suserición al precio de 12 peee- 
t&s 50 ténfhnos cada uno, 60 ejemplares de cada tomo que se 
©ubliqu© dicha obra durante cinco años, con arreglo á los 
ttrtícutas 4.° y 14 clel Real decreto de 29 de Agosto de 1895.

12 ° Q ie «n su consecuencia, en ca la ejercicio económico 
^entregusn autores de la publicación el número citado de 
«ejempxares correspondientes á dos tomos, empezando en el 
actual m o  económico por los relativo» á la Basílica de San 
Vicente de Avila y á la Bolsa de G>m-reío de Madrid.

3.® Que *n este «jarcicio se entreguen además en el Depó
sito de >ibr<'8 de eete Ministerio 20 ejemplares de cada uno 
de h s t, m >e L ° y 2.°, relativos á la ermita de Santa Cristina 
de Lena y Facultad de Medicina y Ciencias de 2#*ragoza, al 
mismo precio, con el objeto de completar el número de ejem 
piaras precisos para las bibliotecas públicas, toda vez que ya 
«en otro ej^r icio se han adquirido de dichos tomos ios 40 
ejem pía e» restantes.

Y  4.° Q ie desp* é$ de hacerse la entrega d* los ejempla
res cor™?» pon dientas a la adquísició o de este año, se dispon 
¡ga ei p*go con cargo al cap. 5.°, artículo úmco, concepto 7 °  
del pre a asueto vigente.

 ̂De ord«n d*l Sr. Ministro lo digo á V. 8. para »u conoci
miento < dvmás efectos Dios guarde á V. 3. mucbos *ños» 
Madrid 9 de abril de 1896.=El Director general, R. Conde.= 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Mínisierio:

Primera enseñanza.

Son contadas las Juntas de Instrucción pública que con 
celo merecedor de todo elogio dan cumplimiento exacto á la 
ord n circular de 4 de Mayo de 1891.

Muchas hay, por *1 contrario, que, acaso desconociendo 
aqueba diepoeicíón vigente, dejan da remitir á este Centro 
directivo copia de las actas correspondientes á las sesiones 
que c^ebran.

D*iocu*! resulta, de una parte la ineficacia de les es 
fuerzo» que muebrs de estoe organismos realizan en medie 
del aislamiento en que intentan d*s*nvoiversc, y de ó ta la  
anoma*i& extraña de que la Administración central tenga que 
conocer por inducción quiénes sean los Vocales de cada Jun
ta de Instrucción pública.

P*r* corregir u&a y otra deficiencia, esta Dirección gene
ral hr , de conformidad con la orden circular de 4 de
Mayo de 1891, no derogada, suspendida ni modificada, que las 
Juntas prov nciaies de Instrucción pública y Ja municipal 
central de Madrid remitan mensualm*nte á este O »tro  copia 
autorizada de las délas sesionas que en eada mes cele
bren. ó en su defacto un parte oficial en qu« se declare no ha 
ber celebrado ninguna sesión y la causa que lo haya moti 
Yado

Asimismo deberán las expresadas Jautas comunicar á la 
Dirección general 1» fecha en que tome posesión del cargo 
cada uto de los Vocales que ae nombran de Real orden, y 
aqu-l)»?* otro» curo nombramiento proceda de distinto origen,

D’^s guarde á S fcS. muchas *ñoe. Madrid 21 de Mayo 
de 1896 =  E1 Director general, R. Cond*.=8res. Presidentes 

-de 1»* Juuta  ̂ provinciales de Instrucción pública y de la 
: municipal central de Madrid.

Direccion general de Obras Públicas.

Putrtos.
De conformidad con el dictamen de la Saceíón 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro 
to por •‘Ría Dirección general;

8, M el Re y (Q D G ), y en su nombre la Reina Regente 
c l« i  Reino, ba tei lio  á bien autorizar á D. Benigno Ba raras 
y'CbaeU&s pará establecer Una pasadera embarcadero para 
p* w&toms en la playa de Bouzas, con arreglo a las siguientes 
Uo isdieionea:

j l® La«-obras solicitadas se ejecutarán con arreglo al pro- 
yec te presentado, después de modificarle de modo que quede 
un t vapacio libre de seis metros entre las dos Dalizades, que 
corr «*apoa<1en al frente del h ieco que d*jau entre eí las rocas 
del» ^Sí-inga y que forma una especie de canal para la co- 
muni ««tejón de las dos playas de Bouzas, dando además á di
cha» i ^  xadas una altara que exceda en medio metro á la del 
prpyec d**»

2 .a proyecto modificado de la manera dicha, se replan
teará p x,l Ingeniero Jefe de la provincia ó mgeniero en 
quien. d* levantando la correspondiente acta y plano
por tripí t«*4o, de cu yos ejemplares se remitirá uno á la Di 
rección g eaicral de Obras públicas para su apr< b<*dón, y una 
vez obten. '4e ésta, m  entregará otro ejemplar al concesiona 
rio, ou* a udo el'tareero en la oficina de Obras públicas déla 
provine**.

3 a L  * 6 tjbroa** comenzarán en el plazo de tres meses y 
se #n él de un año, contados ambos plazos desde
la fecha m q Y e  aparezca esta concesión en la «GUasra bh
MABfeí •

4.a Ge* b̂n as se ejecutarán bajo la inspección y  vigilancia 
del Ingeniero J Vfe, y una vez terminada» ésta», serán recono
cidas por d*cho f  ̂ ncionárló, y si las cuco otras» conformes 
con el proyecto > catea condiciones, se levantará la corres 

• fio* cien t» acta ria que se extenderán tres ejemplaresque 
kafir** de t©né> íp?ual destino que el expresado an la ccndl 
eip> 2.a para el acta de replanteo.

5 # a bvfá*\ de cuenta del concesionario todos los gastos 
que ot'aaiousu ®1 replanteo, inspección y reconocimiento final 
de Ja» bras.

6.a Qk adr rá obligado el concesionario á demoler las obras 
y á retirar uiatftríales sin derecho á indemnización alga-

y *n el p »zo que se le señale cuando por conveniencia 
del servicio ó por ser necesarios los ierren es ocupa
dos p * ra o b r a s Intffrós general se lo comunique por
•SCrifct,, 6 lj;g^níé/^ ^ í# a ^ldpjOViiiü¿e.

7.a Par* garantir el cumplimiento de estas condiciones, 
el coneesifinarío consig^*r* Ĉ DJ° fi f̂iza  ̂en la Caja general 
de Drpósito» y *n su suéw?1*811! «•  Pontevedra, la cantidad de
29 p©»«t»r^ cuya o pres«nt»da &1 Iogíniero
Jefe <i« i» p-oví.ncia de h vc*r ei replantiso, remiti.es*io
éste copia á esta Direcci^Q?

8.a Lich& fianza será *4 concesionario cuando

set aprobada po? la Superioridad el acta del reconocimiento 
final del*s obras.

Y  9.a La falta de cumplimiento á cualquiera de estas con
diciones por parle del concesionario dará lugar á la declara
ción de c*ducid*d de ** crncesíón y pérdida da la fianza, me
diante expediente previo en que sea cído dicho concesio
nario.

De orden del Sr. M'nistro lo comunico i  V. S.. pira su co 
nocimiento y demás,tf<etos. Dios guarde á V. S. mmchcs 
años. Madrid 7 d« Maro de 1896 =rEi Director gene mi, E. 
Ordóñez.=8r. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE' ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurad~r D. Laón Lacaile, en nombre de D. Jacinto del 
Castillo y Cantillo, contra la neg«tfva del Registrador de la 
propiedad de Gu*n*j*,v á Inscribir un docurntUto, pendiente 
•n este Centro por v rt id de alzmda del expresado funcio
nario:

Resulten do que en escritura oto»g de en la Habana, á 13 
de Abril d» 18̂ 5, ante «1 Notario D. Joaquín Lañéis, hícíe 
ron constar D. Joaquín Mír y D Jeeioto del Os»tillo, que, 
por otra otorgada 20 de Julio de 1893, eeUbmron un con 
trato p»ra 1» refacción y administración de los centrales Santa 
Rosa y S*n Joaquín, por el término de tras al- e; que al es 
pirar el primer" de é*to*. resultó á favor del reface o* ista un 
alcance de 43 87b p^sos 71 centavos de principal y 375 peros
4 centavos■« > ^rréip  r * refacción de dicho p^io r cen 
tral, y d- 58 7 2  p sos 86 centavos de principal y 499 p eos 
de interés por U del segundo; que posteriormente entr«gó 
Mir á Oa*ti lo difcreóte» cantidades que se aplicaron al pagn 
de capital é inWesfcs, y que, entm los suministro» efectuados 
p^r Castillo figuraban materiales y «Lctos por valor de 
19 385 pesos 21 centavos para la construcción de un borno de 
quemar b»g*z*>, y lo* invertidos en l» construcción del a cus 
du*fo sscr-r dente» á 12.208 pesos 20 cei taro», con más los
5 000 suplido» par» p*go de parte del prieto de las máqunas 
de moles cuy» mejora hasm ? \ competo pago, estaba rasar 
vada á los h^red^ro» de D. G illermc H. Ros, y 10.000 pesos 
suplido» para el pago da psrte dal prncio de dos hornos, qoe 
constituía^ uoa mejora, cuya propiedad estaba reservada 
igna'm^nte á la Sociedad HeineS L*ffecty Oomprgay:

 ̂R sultar do mus en la prooiá escritura de 13 e abril del 
año último coDVinieroQ los otorgantes en que Cantillo con*er 
vara la propiedad de la» m» j-»rts introducidas por i* c* nstruc 
cióo del horno de quemar bagazo y del acueducto, y adqui 
riendo el derecho d» subrogarse en el lugar y grado de los 
heredar» á de Ros y Hemes Lsffetty Compagn » en la propíe 
dad de la pa*-te d« mejoras, consistentrs en n inetaiación de 
las máquinas de rem< ler y hornos si&tem* Mettisen, y que 
hasta que fues* reintegrado del importe de todo» sus suple 
mentos no adquiriría Mir la. propiedad, lo cual debería hacer 
se constar *sí *n los respectivos Reg etrr s de la propiedad, 
agregando Mir que lo» ii genn s Santa Rusa y San Joaquín, 
en ios que existían mejor*» cuya propiedad se *ecoi ocia á 
Castillo, »»  b*llab»n sitnade s en lo* é ihído» municipalrs de 
Uuión d̂  R«y es j B»bía Honda reapeetivament-» determinan 
do sus lindero* j  i*s cargas que sobredichas fincas pesaban:

Resultan de que presentada la relacionada escritura en el 
Registro de la propiedad de Guanajay, fué devuelta con la 
siguiente nota: *N > admití a i* inscripción del documento 
que preceda por c»o*ervars« *1 defecto de que la r*»erv» *n la 
propiedad de mejora» que se dicen introducidas en e ir genio 
8an Joaquín, y la sub’Ogac ón que se hace á favor de D. Ja
cinto oel C**ti!lo y Castibo por p*g< s qu  ̂ rxpresa h* 
efectuado »  lo» herederos de Rt s y de H^ínes L*ff«t y B* itera 
y Compañía s br* (as máquinas <ie remUer y roo» de que
mar bagazo, no son actos de naturaleza inscribí bles, de con 
formidad con os articulo» 2.® y 108 de la le? Hipotecaria, sin 
tomarse anotación pre entiv» por no s*r procedente >

Resultando que co» tra la anterior n»‘ta interpuso el pre 
sente recurso, á nombre de D Jadnto Cantillo, el Procurador 
D. León Laeatl*, exponiendo: que aqué*U infringe abierta 
mente el precepto de los número» 1.® y_2.°-4*-l art 2 0 de la 
ley Hipotecaria y la d* ctrin* surtent»d» por este C*ntro en 
resolución de 25 d» Junio d* 18̂ 5; que *e inap icable al caso 
actual lo di»pu«*to en el art 108 de la citada ley; que en la 
clausula 3.a de 1» escritura determinan, entre ios sumi
nistros efectuados por ce nsecueuci» del contrato d» r^fic 
ción, lo» m*terivl « y «f*ct s para la coo*trucción de uu hur 
no para quenar íag^zo; los invertidos «*n la construcción del 
acueducto; lo» 2 OuO suplidos para sí p&go de la máquina d« 
remoler y lo* 5.000 facilitados para abor ar parte ^ei p ecio de 
otro horno de quemar bagaz ; que tros rumíuistr* s fueron 
hechos á condición d» q»¡e el p*go s-ría garantizado en la 
forma que 1* s cró^it s rría*ciouarios, pero que no habiendo 
«ido posible cumplirlo, se convieno en que conservara Casti- 
11o la propiedad de las mvjoras, y coa otras alegaciones con- 
fiucentes á demostrar el derésho que le arstía. terminó pi 
diendo que, con revocación de la nota pu*sta por el Registra 
dor, se declarara procedente la inscripción solicita a:

Resultando que oído el Registrador o.é ía propiedad, sos* 
tuvo su note, alegando en apoyo de la misma que para Ja ns- 
gativ* había tenido'r*s*nte l»s ii«p* sicioue» d* loe artícu 
los2 ° da la ley Hipotecaria y 334 i*i Código civil, así como 
temblón varias resoluciones d« la Dirección del R«gístr ; que 
•n asto no pueden inscribirse sino ios bienes ÍDmu»b¿e*, ca 
lócter que no tienen las mejora» de que s* tr*t»; que para 
ser inscribible la escritura, tenía que h*bsr»e celebrado el 
contrato, con la ob igación por parte de Miar, de no vender 
ni gravar sus bienes, ni dar a conocer ai tercero 1c s derechos 
da Castillo; y que no es Irgal la manera de subrogarse en los 
derecho» de 1*» c- uet u tures de la máquina de remoler y 
hornos sistema Meil*sB»u, ni en el Registro se puede hacer 
constar 1* «ubr*;g»e’óu d esp e in o  á un tercero, q'u.s tiene 
garantizados sus derechos en aquél, para colocar en su lu&ar 
á D. Jacinto dei Castillo:

Resultando que eí Juez delegado d*jó sin fecto la nota 
recurrid», fund*nd ae en que ** escritura tíeoe por objeto 
hacer constar «a reserva del d»r»cho de propiedad de d*t«r 
minadas obras, referentes á m^o-aa de naturaleza uerma 
nenie, que vienen a constituir u a parte integrante del m 
muebh; qu* ei título s» hulla comprendido ^n la» dist osi io 
nes de los números 1.® y 2>° cíe! «rt 2.° te la te y  Hípotrcaria; 
que no es apúcabí?* »1 caso el J08 y que ia reserva del d* re 
«?ho de propiedad limita los deré tuos del dueño «del inmue
ble enajenarlo Ó hipóteearlo, y  «*, por tanto, ¿vidente 
qu» lúbdífl^a esos derechos, debiendo hacerse constar 4icha 
mod’fi ^cio ‘ R girtro:

Resultíin^o q'w"' ape’ado por el Registrador el anterior 
acuerdo, el Presidente d* ¡S Audiencia de la iJeben dec aró 
procedente la inscripción ¿6 ( i  i«Ciitura por lo qué reepecta al

horno de quemar bagazo verde, sistema Albiatur y construc
ción del acueducto; pero no en cuanto á las mejoi as reconocidas 
como de la propiedad de losjierederos de D. Guillermo H Ros 
y Heines Lftffetty y Compañía, confirmando en lo conforme, y 
en lo no revocando, el »uto del inferior por considerar: que 
según el art, 334 dei Código civil, son bienes inmuebles, en
tre otros, las máquinas, vasos, instrumentos ó utensilios 
destinados por el propietario de la finca á la industria 6 ex
plotación que se realice, y que directamente concurran á sa
tisfacer la8 necesidades de ía explotación de la misma; que á 
tenor de este precepto no pueden menos de estimarse como 
bienes inmuebles las mejoras á que se refiere la cláusula 3 a 
de la escritura» porque dichas mejoras forman parte de la ex
plotación de 1» finca y son indispensables para ella; que en 
tal concento, el título de cuya inscripción se trata es de esti
marse comprendido en el art. 2 ° de Ja ley Hipotecaria y 27 
de su reglamento, no siéndole aplicable el 108 da la propia 
ley; que no as posible desconocer al dueño de las mejoras el 
dérecho de hacer constar en el Registro el dominio que en la 
asentara se le reconoce, y que viene á limitar el del dueño 
d® lu finca; que de no inscribirse aquéllas, no resultaría, ex
píe! ta t con p eta en el Registro la historia jurídica de ésta. 
m permitiría en su c*so al dueño de las mejor»» el ejercicio 
de los derechos que le reconocen los artículos 112 y 113 de la 
ty »  J «  bien por los anteriores Implementos vs inscribi
ble Ja escritura por lo que respecta al horno de quemar ba
gazo y construcción del acueducto, no así en cuanto á las 
? eís|,í? ' 8* declara i eserv» da á lo» h* ederos
de D. Guillermo H. Ros y á la Sociedad H*ii es L» ffetty y 
Bollera Compagny, quienes no habiendo intervenido en la 
» sentara, n<» pueden ser perjudi-ados por las m*mf »t»clo
nes de los otorgantes, relativas a la subrogación de D. Ja
cinto del C> stillo en los derechos de aquélla»:

Ooneióerando que no es inscribible independientemeoti 
de la propiedad de una finca la propiedad de sus mejoras 
como »e u t*nta en el documento discutí 1o, porque ni «i *s- 
píritu ni la letra de la Uy Hipotecaria consienten tai separa
ción, traUndose de una mism* finca, y no podrían c»mplirg« 
las prercripríone», entre otra», de los artículos 108 110 y 111 
de la ley, lo qu* convence de que las mejora» no e»t*u *oai- 
prendidas entre Jos derechos reales inscribibles inóividual- 
mvnt», srgún el art. 2°, puesto que ni podrían hipotecarse 
ni «n*j«i ar*e po«- el dueño de ell*s las qu« hubi*re introduci
do independientemente de la finca, ni se podría privar al due
ño m »1 tercero, d» los derechos que les garantizan los ar* 
líenlo^ 110 y siguientes:

Considerando que si bien las mejerts tien»n el e*ráet*rde 
inmueble» conforfí?» al Código civil y la ley Hipotecuría, esto 
no autoriza para hacerlas objeto de c ntretaríón ^parada
mente de las fincas á que estuvieran adscritas, ni á queb-an- 
tar la unidad d* las mismas, cuya suert» debr>n correr siem
pre juntamente «xcepto en los c^ars previstrs en los ar- 
tícu'o» 112 y 113 d» ja ley, que jpor cierto eeñalan el ú* ico 
privilegiado proc-d miento para salvarlos legít'mos derechos 
de los mejorantes, precepto que precisamente viniaroo á sus
tituir lo* <̂ ue en beneficio de los acreedores refaccionarios 
con tenia la !#y â  t» ior;

Efcta Se ĉióíA ha acordado revocar la resolución apeh da y 
confirmar la n« t* del Registrador de la propiedad.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á V. I. a los efecto* pr. cadente». Hiog guarde á V I. muchos 
»n s Madrid 16 de Mayo de 1896 = E l Jríe d* la ión, 
P. 8., Juan Btny k.=Sr. Presi »dtc da la Audiencia de la 
Habana.=V.e Director general de Gracia y Juaticía,
J. Ugarte.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dirección de las minas de azogue de Almad n

A las d̂  c« de la mañana del día 10 del próximo iq*b de 
Jumo trndra lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección y *imutíantamentii en D*i*gsc.ó Y  fie- 
ci»n;a <1* ¡h rovincía 4» Ciudad Real, la primea licitación 
piiblíc» para con» »t»r  *< s mini-tro e yes<* paYo y cemen
to de portl n para el s8rvicio de í*b utin** d̂  Auundeo co
rres . ndi* nte al año vcoijómico de 1896 á 1897, bajo lo* tipo» 
maxim*s\y d^máh condi d«>n«*s que se hallará/, de manifiesto 
en 1a Sección administrativa de esta dependencia y «n 
t*?» O»! g»»«ión d* H'1 rienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los >̂re- 
ci s eu fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y 
»n papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que ai final se inserta, desechándose las que no lo estén, y 86 
acompañará á cada una la cédula persona] del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las < -ajas 
designadas al efecto la cantidad de 96 p-se »»  2 > ^nrímos 
en <i üfro o *« equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales ae las qus 
se presenten en im srlo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarar» el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y aei re»ult»d^ a« la su
ba»!» siuiuitáüra

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe d»l re
mate »n metálico ó su equivalente en papel dei Estado, »d- 
mtfibl* según las disposiciones legales.

L* importancia de e»ta contrato se calcula próximamente 
en 1 9v5 p*s^tK».

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas oue deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 d Mayo de 189ó.=P. 8 , Pablo M. Y#gros.

Modelo de proposición.
Enterado ei que suscribe del pliego de condiciones **ra 

contratar el sumu ís ro de ye*b pardo y  cemento de ♦ ort a d 
par*1 er servicio d* tas minas de Almadén, corres pon di ex» tt- al 
año económico de 1896 á 1897, se compromete * cumplirla» y  
á realizar el misino á lo- preciíS oer r.mi«»ad«s *n ■» co di- 
c ón 4 a (v *n i so d« iju s* haga N ja ge ag rá) co a 
baj i f xprtsado por letra) por c ento d 1 m.orfc to
tal del coi trato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firm» ex »r»sado 
por letra). 107—8

Sindicatura del Colegio de Corredores de Comercio 
de Málaga.

Htbiendo f* decido el Corredor de Comercio qn* fuá del 
Colegio de esta piaza D. Antonio M^rí» Pér»% y Tom e, se 
áaufi&a ai público, en cumplimiento de lo que dispone ti ar-
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tículr 67 d«¿l reglamento é interino para la organización y ré
gimen d* la» Bóls*sde Comercio, que ae procederá á  deyol 
"ver 1» fianza q*u el mismo tenía constituida para garantir el 
desempeño d* su cargo, si en el plazo de »eí* meses que ¿ ja  
ia cit*d» disposición legal no ae f rmalizase contra dicha 
¿ a i za jrec!aTi)ac;óxi alguna.

Málaga 13 de Majo de 1896 =  El Síndico Preaidente, G. 
Gómez de Cádiz = E i Secretario, Manuel Landero.

X—2108

Estación Central de Telégrafos.

te leg ra m a s recibidos en éí d ía  de la  fecha y  detenidos m  
étrha oficina por no encontrar á tus destinatarios 9 p u n 
to» di donde vroceden y  sus nombres y  dom icilios.

CENTRA

Alca'á de Henares.—Esteban Pérez, Yelaseo García, 13,
jota ó* , cú

Vtgf. —Lótmz Carreta®.
Bnoaji ¿ —P anciano Ba^celó, Ventara de la Vega, 3.
J^t ¿ ¡a Frontera.—Fernando Larios, Fonda Madrid. 
Marín.— José García, Aduana, 16,
Pamplona.—Pedro Maisonave, Hotel Madrid.
"Valido» id,—Reguera hijos-
Zar»goz*.— M*4iucl Ruíz Conde, Dan Ramón, 6.
V 'g o .— Ló -ez C ar tas ,
To*^o.— vi atilde Fominsz'%, Progreso, 6, tercero.
B< b «*.—-©* ford.
Sauisi/d^r—Vu lazó a y Compañía.

n o k t b

Stta ios.—Julio Prell, Castillo, 7, principal.

aun

Cart n .—Ana Alarcón, Atoch*, 80, casa de huéspedes.
Ma m a 22 de Mayo de lfc96.=Ki Jefe del Cierre, Francisco, 

Delmas.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional d e  Becerril d e  Campos.

D. Aiít* t io Crespo Iháñez, Alca da Presidente del Ayun 
tam ^nto de la Tilla de Becerril de C»mp 8, en Ja proTincia de 

-Paleo Ha.
H***ro saber que no habiendo raint’g *do D Felipe Carran

clo G om z y D. M»tíae Prlayo P^dr^ jóo las 104 fan&gas <ie 
trigo que s« hallan adeudando al establecimiento del Pósito 
de *»ta k  cali iad, así como loe gastos de p ocedímiento eje 
C U 'ivo, u *  en junt* h»c«n lá suma de 1.095 pesetas, valuan
do ]>s 104 fanegas trigo mencionadla a razón de 9 pesetas 
una. aegún la declaración autorizada ¿ or el comprador de tr i
go d e»t* pueblo D. Pedro Crespo G«t«v é 'gn« Tandose la re-1 
si itneia d* D. Manuel Cabe®» Don «el, D. R*faéVPelavó de la \ 
PortdU y D& ña Felipa Martines P*lajo h  rederos del antedi i 
Cho D Matia». á virtud de pro*id- ncía a vtada por el Agente 
jjocuti «o que suscribe en fecha 16 d«J corriente, se 8&iian á 
Subasta por ««‘gunda vez las finos enjbargadas procedentes 
de la trata Hientaria de) D M»ti*s Pelayo Pedrejón como fiador 
responsable del referido D. Felipe Cerrando Gómez.

Pesetas.
Fincas q»e se subastan. —■ ■< -----

1.a Una tierra en el término de **ta villa y 
pago de Hisrijuela*; hace 14 cuartas 91 patos, ó 
sean un» h«ctar^a 40 áreas; linda Norte, Oeste y 
Poniente con otra d* D. sAntonio ^ez y p o re lB u r 
Otra de D. Armenio Lorenzana. Bale a subasta en
OChortif , t» s Mesetas...............       J 800

2 a Ó t i e r r a  en dicho término y p a g o  donde 
dicen I* í'i- ■ t ; hace CÍD60 Cu»»t-a« >27 pa’rs, Ó g^an 
49 áreas 48 centiár*as: linda Norte otra de D. An
tonia Rodríguez; Poniente la de D. Manuel Reo];
¿Sur D Fauetíno Al verto®, y Oe*te D. Manuel Re- *
gaiíza. Bale a subasta en doscientas ocheuta pe
seta» . . , .  280

3.a Otra tierraen el mismo término y pago don
de dicen la Cruz de Oaetromocho; hace 11 cuartas 
44 p* los, ó sean una hectárea, siete A reas, 42 een- 
tiarea»; linda f*orte tierra de D. Vicente ae los 
Ba*i*; Orgt* o tra  de D. Dámaso Marco»; Sur Don 
Nicoiá* Diez de Bombón, y Poniente D. Mariano 
Trancho Boada. Sala á subasta en quinientas 

^ochenta y -seis pesetas y ochenta y seis céntimos.. 586*86

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta 
localidad «1 dís 23 del corriente, á las once d su mañana, por 
espacio de una hora. Todas las demás condiciones serán con 
arreg o á la instrucción del ramo, de la cual se enterará á los 
dicitad ores.

Lo que se hace público por medio de la G ace ta  db Ma 
pBiD y Bol*ti* oficial de la provincia á fin de que no aleguen 
iguoranda aqu líos á quienes interesa.

Becerdl de Campos á ldde«Mayo de*1896.= íE1 Alcalde, i 
Antonio Cr spo.=;Por 8u mandado, el Agente ejecutivo, San
tiago García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju zg ad o s  de p rim era  instancia ,

ALCIHA

D. Constantino BsIIester Ciurana. Doctor en Derecho el ¿ 
vil y cenófiieo, Comendador d® la R al y distinguida Orden 
de Cario» lil. Caballero de la miemm y de la de Isabel la Ca > 
tóíiea y Ju*z d® instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado Halv&dor Brull Pellicer, de veintiséis años de edad, 
casado, del comercio, vecino da esta ciudad, donde hace poco 
más d« un mes residía con tienda de tejido® abierta en la ea 
il# Mayor de Banta Catalina, númera® 25 y 27, residiendo 
luego m  V e n c ía  en la calle de Cirdo Amorós, núm. 8, se- 

. gnu.tío, y cajas *mm  son; estatura regular, pelo rubio, algo 
moreno, fornido do carnes, usa b*rba, y viste traje claro al 
estilo Ufe its  ccmerdantas de est® p»ás, ignorando su parade

ro y demás circuí*ettnciss, pera que en •) térm iro de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prest»r declaración in
dagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión 
dictado en ast® día en 1# eauaa que instruyo contra el mismo 
y otros sobre alzamiento; apercibiéndole que de no verificarlo 
s^rá declaraio rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley

Al propio tiempo ru> go y encargo á  la» Autoridades de 
todas clases que por medio de sus agentes, con obligaciones 
de la polMa judicía5, m  proe^dá á la bu«*ca y captura d®l 
mencionad Salvador Brull y si fuese habido dispondrán *u 
conducción á las cércelas de este partido, con las seguridades 
convenientes

Dada en AJcira á 13 d® Mayo de 1896 =  Cometant?rr 
lle»t«r.=Pcr «u mandado, Tomás Tirado. J —3749

ARCHIDONA
D Jo»é Oppelt y García, Juez de instrucción de e*te par

tido.
Por la prt»ente cito, llamo y emplazo al procesado en 

causa *ob e meen lio Emilio Torralbo Burgu^ño, soltero, d© 
veinte año» de edad, natura) y vecino de Cuevas d* 8a ■* Mar
cos, dependiente de comercio, h jo de Antonio y de T»r»sa, 
con instrucdóu, para que dentro del término de diez dias, á 
contar de»de el siguiente á ia inserción de esta requ si oria 
en 1» Gackta db Mamud y Bouti* oficial de la provincia de 
Málaga, comparezca ante esí> Juzgad» para s®r ci nnucido a 
la cárcel de MáUga á disp> sición d e lI !mo Br Presidente de 
la Audiencia de dicha c»p'tal para r»spond»r á losc»rgc ® que 
le re»ult»n en le c»u»a expresad»; bajo »p reíbimienU de a©r 
declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Al propi tiempo tuege á las Autoridades civiles y mili
tares <».-agente® de la poi cía jud cial procedan á>)abu»ca y 
captura d«l r*f*rido proea&ado, y caso de s^r h*bido io pon 
gan a disposición de e» e Juzgado, con las segur dades con 
veniente», en ta cárcel de rete partido.

Dada en Afchidona á 16 de M»yo de 1896.=Jo»é Oope t .=  
Por mandado de B. B., Raíae) Almohalla.

ARNEDO
En virtud de lo acordado en providencia de este día por 

el Br. Joez d© instrucción de. este partido, s® cita á Juan  
Francisco Martínez, vecino que fué d» Enciao, y cuyo para 

^dero se igno»», para que-dentro de diez oías comparezca en 
eat# Juzgado » pT*stsr declsración *n c^usa que seinstm ye 
sobre robt s y otros ^elitr s contra Sentí go Chicot® Pastor, 
vecino de citado Ei ciso; bajo apercibimiento de que si no 
compareció»* 1© parará el p*rju'cio é que ha va h g » r.

Arnetío 9 de Mayo d© 1896.=E) actuario, L r©n7r> Oíordla.
J—3724

ASTORGA

D. Avelino Alvarez C. Pérez, Juez de instrucción de As 
torga y *u partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Anselmr Balles
teros, Felipa Fuente Ba*lrst®ro?, D ctíno García é I»d»fon»o 
Alonso, vecino de Moleiía FeTT>ra, para que comp»T*ze*n 

-ante eBte Juzgada dentro del térmii o <ie ochó día» e pre»tárí 
decl*T* ción en él sumario qué »® inatruy» con mptiv< d«l in * 
eendio ocurrido en dicho pueblo e« día 19 de Marzo ü'tímo, y 

■á 1» vez instruirles d#l <ie e< h«> que lesc* ne*den 1* s árticok » 
109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento crimina*; con apercibí 
miento-qué de no verificarlo les p»r»rá el perjuicio qu© haya 
lugar

Dado en Astorga á 15 de Mayo de 1896.=Avclino A-lvarez
y P é r e z .S e c r e ta * io ,  Emilio G Bsbuyo, J—3725

BADAJOZ

D. Joaquín Báenz de ®as>ta María, Juez de instrucción in
terino de rgtaciudad y.ampartido.

kor el presente »» cH», il»m^ y empiáza é Quintín Vique 
Castro., natural de Z f », hijo d* Francisco y Antrnfa, de 
cincuenta y nueve años, viudo b«rr*ro, sin vecindad fija, r 
cuvo actual p^r' d**rr' s® iíri>« ra rar® qti* er tármíno d* 
diez dias, á con tan desde que el presente aparezca inserto en 
loa periódicos oficiales comparezca ante este Juzgado con el 
fin de empl»2 arle par® ante i a Audiencia provincial de está 
capital por término de di*zdí»s; b»jo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho-térmi» o seré deparado rebelde y le 
parará el perjuicio que hobiare lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 16 de Ma»o de 1896.=Joaquín Sáenz 
de Banta M aria.=El Escribano habilitado, Er ri^u® de los 
Síes. á M M S  ^  3-^3726

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marco®, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

En virtud del presente, que se expide en méritos de bausa 
criminal que me hallo instruyendo sobre contrabando, se ci 
ta y U»m» á Bartolomé Pol, individuo que fué del Cuerpo de 
Carabineros y cuyo actual pagadero ae ignora!, para que den 
tro de diez días, é contar d^ede la publicación de este edicto, 
en la  Gaceta db Madrid, eemparezea ante dicho Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, iü m . 1, piso s«g ndo, é fiu d^ 
recibirle declaración en la expresada causa; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Da*o en Barcelona á 10 de Mayo de 1896.=Dionisió Cal 
vo.=íPor D. Juan Gíbernau, FedeTiso R. Cutine.

J —8727
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Cafbonell, i 
cu jas demas circuí atancits y actual paradero se ignoran, 
para que dentro de diez días, confados desde el siguiente al 
de la inserción de eat® requisitoria en la Gücbt® db M a d r id ,  
con parezca en este Juzgado instructor ó se constituya en lá 
cárcel del partido con el fin de notificarle ©1 auto de procesa 
miento y recibirle indagatoria en la causa que en unión de 
otro se le sigue sobre atentado; bajo ̂ apercibimiento en otro * 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 4 qúe * 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura.y conducción del Agredo, si fuere habido, á la expre»a- ¡ 
d® cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En* 
juiai»miento criminal.

D*da en Bilbao á 15 de Mayo de 1896.==Miguel B rb^ü- 
lla .=A nte mi, Adolfo de Arrxaga.. J —3728

CÁDIZ
D. Rafael B«theneonrt y Clavijo, Juez do primara instan

cia de esta capital.
Por la ptrseut» cito, llamo y empJazaé Francisco Escalo- 

re  Gabela, Pedro Aguijar í éréz y Manuel Martín Ramírez 
natur*)e® y vecino® de Estepona. Ignorénd^s® »u actual p*l 
redero, con objeto de que deotro del térmir.o d© diez días 
contados desde ia inserción de esta requisitoria en la G aceta 
d b  M a d r id  y Boíetm oficial de esta provincia* compadezca ©a 
la cárcel de eat® partido para la práctica de diligencias en la 
cau»a que contr® lo» mismos instruyo por el delito de contra
bando con ©1 núm. 343 de 1892

Al prep^o tiempo ru#go y f íicai-goá toda» la® Autoridades 
civiGs, militares é individuo» de Ja politíía judicial p ocedau 
á la busc®. captura y r#mí»ión á la cárcel de eata capital ám i 
diaposiclón de li s referidos procesados.

Dada en Cádiz á 4 de Mayo de 1896.=Rafael B«th£Dcr»urt> 
Rafael de León Bótelo. J —3739

D R*f*®) Betheucourt y Clavijo, Juez de primem iustan- 
efa de esta capHél.

Por la pTcsent© cito, llamo y emplazo á Antonio Piña-Be- 
jaranó, n»tu*al de A‘g^toeín, vecino de Jeivz, y Autoni» R i- 
mír»z Cordón, veein® de Lo» Barrios ignor»ndoi® su actual 
paradero, con ohj^to de qae dentro del término <ie diez días, 
contado® d*sde i» in»»r» ion de esta requisitoria en la G acbta  
d e  vadrio  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
i® cárcel de este partido p*r» la práctica d* diligencia» en la 
c*usa que centra 1 * mi®* o» instruyo por el delito- d© contra
bando con el í úoD . 47 ir  1893

Al propio ti mpo rueg y encargo á tods® la® Autorida
des civil»® mi itar*» é individuo» de la p«Jícía judíc al pro* 
ceian á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta espi
ta), á mi disposición, d* k s  referido» pr«>c®s»*o®.

Dada en Cádiz á 9 de Mayó de 1896.=R»faei B©th^neourt. 
R®f#el! de León Soteno. J —3731

En virtud de previdencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, d'ct»*» ®r t» mí »n causa por contrabando se
guida bsjí e* j útb. 573 d»i año-de 1894 se b» mandado citar 
á Eng*üio Ruiz Paddi» y Je*é Aknso Alvarez, <"ar»bineros 
que. fueron oe 1» Comandahcie de'Algecira®, y cuyo® actua
les paraderos se >g» oran ct n objeto de que en el término de 

, quince día® ccnT*de» d»»de la inserción del pr^sfnte en la 
G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta previne!», compa* 
r*zean>.D dicho. Ji-zgaco p*ra la práctica de diligencias acor
dad»» en fa roei cíoi »d* c»u»a; apercibido» que de no verifi* 
cario les p r»r» ©1 perjurio á que hubítr® luga^ en derecho.

Cfidiz 13 de Maye dr 1896.=El Escribano, por. m i compa
ñero ©1 Br. Torre,1 Lítencirdo JoséBa Mirelo,

J —3729
CAMBADOS

D. Benigno Bénchrz Andrade, Juez de m»trucción de 
C»mb»dis. ;
 Por par dio del p rt l ent» edíeto ee cita á D. Ramóí Franco

J g l ¿ d e l J V j ^ a r C a o ,  
V©<^uó®aquésÍu®ron d© "Viilágarcia y en la actualidad au»«n- 
t»s ©n ijgnortdo p»r*d»ro, para que dentro de) término de 
diez día» ccmparrzca ante * »:■>. Juzgado á pr*»t»r declaración 
en sumarie que in»trim  por -falsedad; b̂ j< a percibí mi ©uto de 
..payarle^ el.perjuicio que haya lugar en d»T©«ho si no campa* 
parteen.

Cambado» 6 d© Mayo de 1896.=Benigno ■Sán©h<'Z.=Ln- 
. ciano Fariña Varela. J—3750

CARTAGENA
D Mariano Lnjén y T^j&da, Juez d& in&truceidn d@ ©ata 

ciudad y bu partido
En virtud c*V pr?geste m cita, Üama. y emplaza á Jogé 

Csyu^i» Rubio, d* v^í»tio«ho años de »a»d, de ©atado solte
ro, y .Felipe R . verte Ferra, ambos vecinos que han »ido de 
. »t» ciud»d- ©n- la RoMán, » únr>. 7 r ©allí H** da
respectivamente, y en 1» actualidad:ausentes en ignorado pa
radero, á fio d« que dentro de) término de diez di* s, á contar 
drsdela últím» ínstr-iÓD que a© verifique en el Boletín oficial 
de esta provií cía y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en la 
au sencia d« est» Juz^rrdo para declarar en sumario que se 
instruye sobre eei*f& d© eb rta  cantidad á 1» c&sa comercial 
J Girald y Compañía, s tuada en B sm  ion»; previniéndoles 
que dé no,.comparecer les parará il  perjuicio á que hay%lu- 
gar ©p derecho.

Da!do ep Cartagena á 13  ̂de Mayo de l896.=M*rí»no Lu» 
ján.=|Benito Polo. J—3732

CAZALLA

D. Sebastián Gómez Fejrreyra, Juez de instruceióá acci
dental de est© partido.

Ruega 4 t< d*s **» A utoridad©» y encarga á les individuos 
de la policía judicial procedan á la busca de 950 cariuchos de 
dinamita procedentes deJ almacén^de Novel, Bilbao y Depósi
to en'Sevilla, viuda de Aguerrí,4os cual»» fueron ^u»traídos 
a la Compí ñía Viliám 1 noche del 22 al 23 de M»rz© último 
én el poivórín que tíej^a establecido en »l Oerro del Hierro, 
término de Bsn Nicolás del Puerto, y si fueren contrados 
detengan á las *er»on» s »n cuyo poderlos hadaren, si no 
Acreditan «u legítima adquisición.

Dado en C»zallan 15 de Mayo de 1896.=Sebastián Gó* 
m ez.=El Secretario, "Valerjano Llera. . J —3752

DURANGO
D. Eladio de Urdangatin é lriza, Juez de instrucción de 

esta villa d% Durfengo y su pattido.
Por la pres»Tt© requisiroria se cita, llama y emplaza á lq¿

fitanos Felipe V»ldé* Echeverría, su esposa Maiía Antonia 
errio^como de unos veintiocho años de edad, da estatura 

-recular*, cara'delgada, y á un hermano de madr» del Felipe, 
llamado Ramón, qu® posean el idioma vascongado, si# doml- 
cilio coñecido, para que dantro del término de disZ dbs, á 
contar d«»de el en que la presente requisitoria »© inserte en 
la G aceta db M adrid, comparezcan en 1» sala audiencia da 
este Juzgado,.por »st»r decretada su prisión en causa que 
contra los mismos se sigue sobre hurto  d© upa muía y una 
yegu»; y se les apercibe qu© de ni- comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar^y serán declarado» »,*b*)des.

Por tanto ruego y* ene4rgov4todft» Ma Autoridades, tanto 
civiles, ce mo mí lita res? ¿precedan á m, busca, ca ptu ra y r©mi- 
BÍói en su caso á la cárcel de tis^apart do y á di*posición d© 
éste Juzgado de los expresad# índiviapr•<

Dada en Duran go a 11 de Mayo dé 18% ,=R laiió  de Ur- 
dangarín.==Ante mí, Jos® de Areitío® ¡J—3733
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GRANADA - SAGRARIO j

D. José Msrce í.ieuo González. Comendador de número de 
le R*e< Orden de lsabel la Católica, y Jo*z de instruec ón 
del distrito del Sagrario de eet* ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Nicolás Ortfga alias Ratón, de esta vecindad, cu jó  parade
ro J den ás circunstancies se ignoran para que dentro del tér
mino de diez dí*s comparezca ent« este Juzgado, tito en la 
plaza Nueva, i úm 20, para r**pon«i*y en la causa que se le 
sigue sobre disparo de am a de fuego; bajo apercibimiento 
que de lo contrario será declarado rebelde y le parará el per 
juic*» que haya lugar.

Al propio titnapo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de policía judicial pr» ced*»n a la busca de di- 
eho procesado, y si fuese habido lo poi>Íg»n i  mi disposición*

Dada en Granada á 15 de Mayo d» 1896.=J«®é Marceliano 
Gomález.=Por mandado de 8. S., Manuel Alonso.

J—3734
HARO

D José Sánchez del Río, Juez d@ instrucción del partido 
de Haro.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan y Auto 
nio, ruyo  apellido se ignora, quinquiileri s, que en el m*s de 
Enero último habitaron con Gr*g< rio Teb&s en el pueblo de 
Villar d% Torr®, pera que en el té mino <ie di*z días, conta > 
dos desde *a publicación de este edicto en la Gacbta de Ma 
DRID, comper*z«a ante este Juzgado á responder á los car 
gos que contra ellos resulta» en causa que instruyó *obre 
disparos de armas de fuego ocurridos en «1 pueblo de Gsmí 
leo en la tard* del 10 de Febrero último; apercibidas de que 
si se pres fttan serán oídos sus descargos, y en otro caso lee 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Hepo á 13 de Mayo de l89ó.=Jo*é del Río Paja
res. =Por mandado de 8. S., Pedro B»lma*ed%.

E* conforme con el edicto origiD*i, á que me remito.
Y  para bu inserción *n la Gaceta de Ma » bt»  expido el 

presente que firmo en Haro á 3 de Mayo de 1*96 =Por mi 
comp»ñ«ro Balmaseda, Licenciado Facundo Ruiz Aguilar.

J—3735
HUELVA.

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de cata 
capital > »u partido.

Por él presente, y en virtud dé providencia dictada en el 
día de hoy «n la causa que en «ate J uzgado *e sigue por le 
si<»n«* de Antonia Jurado Pallete, s* cita, llama y emplaza 
á José B*aít©z, cuyas demás circustacmas se desconocen, 
para ju« ®n el término de diez días comparezca ante est* Juz 
gado á {«restar declaración en dicha causa; >■ percibió ¿ dele 
qu~ d« no verificarlo le parará el perjn ció que ha «a lugar. I

Dado @a Huelva á 13 de Majo de 1896.= José.Rodríguez. 
Por su mandada, Fernando Bel. J —3736

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Asensio, Juez municipal, encargado del * 
despacho del Juzgado de instrucción de este partido por en
fermedad del propietario.

Por la present® requisitoria se ei*a, llam y emplaza á An 
tonio T^resro García, de oficio hornero, de un metro 60 cen
tímetros de e*t* tura, color m« reno, ojos. Cejas y pelo negros, 
hoy sin domicilio conocido y cuyo actual paradero se ignora, 
paira qua en «1 tém ino de diez días comparezca *n este Juz

f âdo á oír la notificación y emplazamiento que debe hscéráe, 
e ©n c»usa que e*> el mismo se le sgu* por hurto de prendes; 

bajo apercibimiento de que en otr* caso será declarado rebel
de y L  parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la 1er.

Dada en Huéreal Overa á 13 de Mayo de 1896.=E»riqn* 
García Asensio.=Por su mandado, Juan Mena. J—3737

D Enrique García Asensio, Juez municipal, encargado 
del despecho del Juzgado de instrucción de este partido por

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan C&rrión González, de oficio minero, cuya estatura es de 
un metro 55 centímetros, color sene, i^a^b» cerrada* ctbrilos. 
ojos y Cf jas negros, son una pequeña nube en el ojo derecho, . 
para que en el término de diez días se presente «n este Juz 
gádo“á oír la notTffcácróI y emplazamiento que debe' hacérse 
le entia causta que en #1 mismo se le sigua por lesiones, y de 
la que resultaa*r natural y vecino da Arboleas, pero no el 
turnt rio donda se éneuéntrá en la actual dad, Uó h^biendov 
sido hallado'ensu domicilio por haberse ausentado, ignoren 
dos- su paradero; apercibiéndole de que #ju otro caso será de 
clar»do r#belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dad* en Huér^l Overa á 13 de Mayo de 1896.=Enrioue 
García Asen®io.=Por su mandado, Juan Mena. J—3738

JEREZ DE LA  FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Manuel Serna Higuera, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad. *

Por el presenté y término de diez días contados desde que 
sea inserto en la Gacbta de Madrid, cito, llamo y emplazo á 
una mujer gitana, de cuarenta y cinco á cío cuenta años, 
cuya® d$más circunstancias y actual paradero se ignoran, 
que a mañana del 19 de Marzo último, en 1» calle de Doña 
Blanca de esta ciudad, al ¿ser detenida María García Guillén

Íior haber sustraído momentos antes en «1 mercado d* abas
os 10 pesetas próximamente á Doña Bernarda $áiz M*d?azo, 

se dicó introdujo la mano en el bolsillo del vestido de la Gui 
11 én, á quien acompañaba, y la sacó de él la cantidad sus
traída, pera-queálentro del expresado término comparezca en 
la la audiencia de este Juzgado, situado en la calle de 
las Armas, para ser oída por los «argos que la resultan en la 
cau^a que lastruyo contra la García Guillén por el expresa
do hurto; apercibido que de no comparecer la pagará el per; 
juicio A q ue tiaya lugar en derecho. K

A  mi*moAi«mpo,i en nombre, de 8. M v4  j# y  Á. AJíon*, 
«o  XHI (Q D G ), y por su m«nor ed«d m  eLdi^su Augési^ 
Madre Reina Reg nte d¿l Reino, exhorto y requiero á to 
das la*| AUtond^dPí* civiles y militare» procedan á la basca y 
detex.ción d^¡la.«expresada .iqujer gitana, y cmso de m i habida 
la pongan á díspovyicióiA de e^ts Ju?g»do.

Di*do en Jerez 0e la Frontera á 13 de Majo de 189L==Ma<- 
nuel Serna fIiguero»=Ednardo Badesterps. J—3753

L A  CAROLINA

D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. J

Por el presante llama y @mp.kza al procesado Cíig- J

tóbsl López, conocido por Olmeeta, nstural de Aib»ma de J
Murcia, de estetar* pequeña, rtcio, moreno, barba sL itad», 3
p»lo regro y ojos ídem, para que en el término de di z días, t
á contar desde el siguiente al en que terga lugar 'a inserción (
del presente en 1* Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 1
pn vínci», ctiDí arezca en este Juzgado á responder a los car- t
gos que le resultan en la eausa criminal de oficio seguida por 1
incendio; bajo apercibimiento que de no eomparecer será de- 1
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lug&r en de- j
re ho. I

A  la vez en nombre de S. M. la Róina R gente (Q. D. G.), ;
erc^rgo á las. Autoridades, así civiles .como militaras proce
dan a la busca y captura del procesado Cristóbal Lóprz, co- 1 
nreído per Olmest», y caso de ser habido será puesto á dis- S 
pt sicióju de •.ate* Juzgado cor» las seguridades convenientes.

Dado en La CaroÜn» á 16 de Mayo d» 1896 =P*bío Gar
zón Martín.=Por mandado de 8. 8., Federico O ral* ana. !J—3154 ; 1

LEÓN i
! 1

D. Alberto Ríos, Juez de instrucción, de esta ciudad y su 
partido. 1

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Inocencio Fernández Bajón, estudiante, domiciliado que fué 
eo esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de di*z día» comp*r«zca á ^restar declaración 
en â sala audiencia de est  ̂Juzgado en el sumario que me 
hal‘o instruyendo por estafa d® efectos v metálico á Isidora 
Gorza'lsz; apercibido de que de no *f ctuarlo 1» parará el 
pe juicio qu* haya lugar y será declarado rebelde.

8e ruega á toda» 1 s Autoridades aei civiles como milittv 
res que tuvieren conocimiento del paradero d*l mencionado 
L  ocencio Fernández, procedan á su detención, poniéndolo 
en esta eá c*l á dispoeicióo de este Juzgado.

Dada en León e 10 de Mayo de 1896.=Alberto Río® =Por 
su mandado, Aqaré» Peláez V«ra. J—3740

MADRID -AU D IENCIA

En virtud d$ providenc a dictada con fecha 1.° del ac
tual po»- el 8r¿ Ju«z de primera instancia del d strito déla 
Audiencia de esta Corte en juicio ejecutivo promovido por 
D* ña Carmen Sánch z y González con D. Antonio Morillas y 
Pérrz sobre pago, de peseta», se hace sab̂  r qv e á este último 
le han sido rmba ga ios bi n*» de »u propiedad sin previo el 
requerimiento personal p^ra el pago de la deuda reclamada, 
por ignorarse su domicilio ó paradero; y como consecuencia, 
s concede a l demandado «i término d« nueve días para que 
se pemne en los autos y se oponga á la ejecución, si le con- 
vin ise.

Madrid 7 de Mavo de 1896 = V .°  B.®=E) Juez de primera 
instancia. Gullón.=B1 actuario, por mi compañero 8  ̂ Ro
dríguez, Licenciado Diego Lozano. X —2104

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclu sa dé está capital, se anunria por 
el presente lá n uerte »in testar -.o»D Manuel María Zu^zo y 
Martínez nfetur») y vecino que fué de esta Cor?©, oonu© fa 
l.ieció ©i 19 de ú t mo, se. hae® sab»r qu© D. JerdBÍmo
Martínez y Lóp^z r«clao>» su b#t»ncia ^n el concepto de pri
mo carnal; y se *4»maá loa aue se crean con igual ó mejor
per^h- para que dentro d» treinta dias comparezcan á recla^

; mar la en ex i) rasado Juzgado v Rserfbsnís.
Madrm 21 de Mayo de 1896 = V .°  B.°=Luis Rodríguez de 

Llera = E i Escribano, Victoriano Moreno. X—2105

MADRID—PALACIO

Por el Juzgado d* primera ir stancia del distrito d» Zam- 
b».*nga s» h» remitido á ©*t* de primer* instancia de Palacio, 
para su ins©rciói> en la G ac e t a  d e  Ma d r id , el siguiente:

«Juzgado de primer» instsnci» de Zamboanga—Escriba
nía de D D onisio Fuentebeiia y Bueoy.

D. At tonio Pardo Oamajús, Ju^z de priiherá instancia de 
Erf.'n¡ boanga y su partido.

Por »l presente s» cita llama y emplaza á Doña Dolores 
Cano y M*ndez& y su marido D. José Foraster y Alvarez, ve- 
cidos de Madrid, d«>micilí»do8 e» añ« 1889 en la cal^e de Men- 
díz*b»l. c* a núm 5, y á D Abelardo Torres Cano, que el 
añ»* 1889 era Subdirector de T* égrafos con destino en el #a 
la&O'-Rval de Madrid, y habitaba en la casa núm. 16 déla 
cal® ?ie Don Msrtfti, .heredaros d«l fijado D Juan Cano y 
Mendoza, hijo legitimo de D. Vicente Cano y d* Doña María 
Mendoza Mat^o, natura» de B*rc»loua, Adrnu istrador de Ha- 
cio d* públic* que fué de provincia, y á D. José Torres, 
a D. Casimiro F«ir»st«r, *1 Secre ario del Excmo. Sr. Duque 
de Sexto-^n‘7 ** F^ór»ro d 1888, á Doña Amparo Foraster y 
Cano á D ñ  ̂Filomena Martínez de Torres, los cuales tienen 
é su fayor qjvt-rs s legados para que por *í ó por medio de 
Procura o? comrar^zi5i»n á usar de su derecho en •! juicio de 
teátameutaria d  ̂D Juan Gano Mendoza, pues así lo tengo 
mandado por pro idencia de 13 de Noviembre de! corriente 
»ño; en la ij&trpgencia de que si dentro del término de seis 
m 6«8, d^Síiq la priblicación *u la Gaceta db Madrid, dejare 
de coiá via^ er a sgún hered«r©, se seguirá adelante el juicio 
si» más citarles m  emplazarles.

ZtmbofeDg» 13 ¡de Noviembre de 1895 =  Antonio Pardo. =
Di * Isio Fu^ntebéíl».»

Es con) i»; y persa qu  ̂pueda t^ner lugar su inserción en la \ 
G a c e t a  dií Ma^Rip rxpido, »1 pr^g^nt» e ricto, que firm * en 
Madrid á 16 <je Mayo de 1896 ==V 0 B*°=Lóp*z de 8á.=Por 
mandado de 8. S ./FernánBeltrán Aguado. X —2107

M O R Ó N

D. Jo*é D í.i de Tíjada^ Jaez de instrucción del partido 
judicial de Morón.;

Por 1* prpge tej requisitoria hago saber á los de Igual clase 
y muniripale» A ‘candes fuerza d« 1» Guardia cív11 y d«más 
agente» de policía jod^íalrde la Nación, que a#te Ju'/g* lo 
V actu*CÍÓBs de D. Jo-é D-lgado b* instruye sum»rio por el de 
lito de hurto eoDtr» Fr»ncisco Domírgnez Verdugo y otros, 
en el qu« s» ha ¿cordado¿expedirla presente, por]* que en 
nombre de 8. M. la R*ina;Regente (Q. D. G ), ruego y en
cargo á las expresada» Autoridad©» yogante» procedan á la 
bu*ca y captura d- los sujetos que lu*go se Expresarán, po
niéndolos en su c*i»o, con las seguridades convenientes, á dis
posición do e*t# Juzgado,><en las cárceles del partido.

Y  para que se personan en la sala audiencia do este Tri
bunal á responder d* los cargos que contra lo» mismo® resul
tan en dieh* causa, seles concede el término d® cíez días, con
tado* desde la inserción d* esta rcq>jBitoria.eq los periódi
cos oficíalos; apercibidos que de no verificarlo *eráu declara
do» r^bddvs y les parará el perjuicio qu® hubiere lugar ®n 
áarecho.

S® interesa en §ii& requisitoria k  busca y captura d®

oté Rodríguez Sánchez como da treinta y cu*t?o ■* treinta 
cinco año». m<reno. alto, carne» regulare», h g« t#; vis- 

iendo de neg^o sombrero negro de al» *ncb»  ̂ bt-u» bUn- 
a», tiene un caballo negro c con aparejo1 radon do, y eecopeta; : 
1 d» Antonio García; como de treinta á treii ta y no *th.»*. es
atura regular moreno regular de carnea, patilla - corta; dic
iendo ropa oscura, sombrero n»gro deala ancha, ambv.» na- 
u ral es y vecino» de Estei a; y la ocupación de utm y*gua ne- 
r̂a, lucero p»qutño, de ocrio á nueve años, más de’ia marca, 

me») a moza, parida, sin ra»tra, marcada con la» Ltra» ma- 
rúsculss enlazada» A D V.

Morón 15 de Mavo de 1896 .= Je sé Diez de T =E1 
letuario, José Delgado. J—3742

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José d» Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
listrito de San Vicente de «ata ciudad.

Por la preaentese cita, llama y emplaza para que se pre- 
icnte en la cárcel de ista ciudad á responder á loa cargos 
jue lasTesultan en causa por lesione», por término d* quin- 
5© días, á lo® procesado» Joaquín Cipriano Rx/ó«iso. aba» el 
3h*to, natural y v e d n d e  esta ciudad, domiciliado ea la ca- t 
lie Sorda, núm. h, <ie v*inti»iete años de edad, soltero, p»na- 
I®ro. siendo »us; seña» particular©»;de eetatura uga 'ir, ojos ; 
y pelo negror, <̂ olor moreno, pi«ss y mano» reglar**, v sm 
aiDguna visible cicatriz ni s ña general; En ique R»tnog 
Díaz, conocido por el Tejedor, natural y >ech«o de Sevilla, 
domiciliado en la c*ll*< Morera, núm. 1, de treinta cuatro 
mos de edad, viudo/trj»dor, hija d* FrancíBco y ds Carmen, 
siendo jus señn» particular©*: de estatura r»g li?. pi^s « ma
nos regulare®, ojo» y p*lo negros, color moreio y ián Ningu
na cicatriz r i s#ñ* g^ueral; Miguel Pardo Mov̂ yTo, n^ta^al y 
vecino de S«vil»»^ domiciliado en la c*H© Rubio, mico. 14, 
solterpf herrerov d» vrifátiocho años de edad, h»jo de M*nu»l 
y de Carmen, siendo su» »eñ»s particula-fsr'de *st» tur* re
gular, ojos y pelo nebros, color moreno, pus y m»t o» regu
lares, sin ninguna cicatriz ni señ* genera!.

, A) mismo ti. mpo migo y encargo á toda» la» Autorida
des, tanto civilrB como nHitares y dependiente dí% i* p diria 
judicial, procedan a 1» bueca, captura y prisión L •̂■fcri
da cárcel de lo» cit»d«i» procesado» Joaquín Cip?i*n-* Ex ósí- 
to, Enrique Ramóo Dí*z y Miguel) ardo Mor j o.

D»da en bevill* á 4 de Ma?o de 1896 =  »o*é de L*z* m«ta. 
r Gutiérrez.=E1 Escribano. José M. ae ChicUn*

j —g0f8

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín LUnsó Jaeiis  ̂Juez de instrucción áei distrito 
ie Sán Vicer te debata ciudad;

Por la presente requisitoria s* cita, llama y en» ría*a * los 
much*chf s apodados Ventura Sarierat y á la turren*^* apoda
da la R@|sh<uta. euyog dom«cidos y paradero s® ig  oran, como 
fcambién lo® nombre® y «pellidos, para que dentro á&A termino 
de nueve día*, contados desde la inserción de ^st* r^quieito- 
ría en el Boutfooflfraé de esta provincia y G acrt* rm M A drid, 
comparezcan *n dicbt Juzgado ai objeto de recibirla* declara
ción cemo á proce»»do» y demás diligencias 'el caso en causa 
criminal que centra lo» dichos sujetos y otro* n̂ e h* lo iu s- 
tmyendo sobre hurto d» »ortij*s. petaca» y ot^o» » hj to» da 
las posadas de a f ría que en Navidad último m hit; en «ata 
ciudad, solare» de 8»n Francisco; pues d* no remparecer 
dentro del término indicado se les declarará rebelde», parán
doles #1 perjuicio qu» hnbier» logar en derecho.

Asfmisino encargo á todris Jas Autoridades, a*í civiles 
como militares y  agentes ere la-policía judicial procedan ó la 
busca y captura de Jo* expresado» sujetes, y cato de ser ha
bido® los presenten en este Juzgado.

Dada en Valencia á 13 de Mayo de 1896.=Joaquín L *nsó. 
Por su mandado, José Ros. J—3720

VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde, Juez de instrucción de asta 
villa de Valma®eda y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se l ama y busca al Decusa
do José Cftib^llo. cuyo segundo apellido ge ignora » » í  como 
su edad y el nombre de ®u» padres, natural, según p> r* e. de 
Pon Payo, partido judicial de Chantada, provucia-d* Lugo, 
domiciliado en 8an Salvador del Valle, de dord© m aus-ntó 
después de cometido el h*cho por que en eat* cao»% ê proce
de, y hoy en paradero ignorado, de estado solt r su* *©ñas

Earticulares: e»tatura reguler, un tanto baja, alg grueso, ain 
arba ni bigote, cara redonda, c<dor bueno. 0**0 y o\ 9 cas

taño», y veetia traj^ de pana parda rayada, boina a»ui ? ca
misa blanca, para que en el término de diez día* y bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, compadezca aute este 
Juzgado d* in*trucción á prestar indagatoria en U causa que 
contra él y otro m - hallo instruyendo sobre lesione*.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el R*y D. A fou- 
80 XIII (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y si fuese habido. > u conducción á la cárcel de este 
partido á mi dispoaic ón; pues está acordada su prisión pro
visional.

Dada en Valmaseda á 12 ie Mayo de 1896 =M*uuel Mar
tínez Gonde.==Por su mandado, Isidro Luis de A*ú*

J—3693

V ILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Elias Valero y García, Juez de instrucción del partido 
de Villafranc* del Panadee.

Por la presente *e cita y llama á Félix Foní y C*rbó ve
cino tfue fué d» esta villa, cuyo actual paradero *e igoor% 
para que comparezca en este Juigado en ©I término d* cinco 
días, contados desde la publicación de esta requieitori* en la 
Gaceta db Madrid; bajo apercibimiento que d* no compa
recer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar. -

A l propio tiempo exhorto y requiero á la» Autoridades e 
individuos d» poli í* judicial procedan á la bu»«t y captura 
del referido Félix Font Oarbó, cuyas seña» p#r80n»jes son.
edad v»r inri ©inco a ñ o s ,  estatura alta, color regalar, «jos gar-
zos; tí»te pantalón o.curo de Janül». »m erie.n» j  chaleco co
lor claro, gorra y alpargatae, y es conocido coo e l . p o í o d e  
Satatea.: y en el caso de ser habido oisporgan eu trelación, 
á las Cárceles de esta vill» A disposición oe es*. Juagado, 
pnes así lo tengo acordado e'> la causa que contra el mismo 
y otro me hallo iDstrayendo «obre dant a y am«n* zas a ios

‘ ^ í í á f c l l T í S í d é .  11 d« Majo 4 . 18S6r « ¿ ; . V . -  
lero. J ~ 3 b 9 i

ZARAGOZA—PILAR

D Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del
distrito del PUar de Zaragoza.



566 23 Mayo 1896 Gaceta de M adrid.— N úm  144
Por el presente edicto hago saber que por auto de tata 

fecha 8* ha declarado judicialmente le aueencia de Valero 
Arriet* Pérez, natural y vecino qu« fué de Viliamayor, á 
iuetanci* d« eo hij* Simona Arríete Arraco.

T á 10e efectos del art. J86 del Código civil se anuncia el 
presente en la GagkTa db M adrib.

Dado en Z*r»goza á 6 d* M* jo  de 1896.=Enrique Rrd g .=  
Por mandado de S S., Valero Arnaz. í¿04:—P

NOTICIAS OFICIALES
La California Manchega.

Balances de situación de los meses de Enero, Febrero y Mano 
de 1896,
Enero. Febrero. Marzo.

a c t i v o --------------------------------------- -------------
Caja.............................  8.777*38 6 357*89 10.946*68
Banco de España c/c.. 161 948‘3*2 202 580 88 43 971 30
Pertenencias mineras. 13.H43 *>5 13 843*95 16 443*95
Instalaciones............... 723 235*08 723.236*16 723 236 16
California Manchega.. 519 35o* 6 519.350 26 519.350*26
Máquinas.................. . 169 433 55 I69 43v55 169 433 55
Maquinaría y herra 

mientas.................. . 10 850 10 850 10.850
Terrenos.  ...........  9 563 9.563 9 5*3
Edificios......................  233 6* 6 08 233 666 08 233.666*08
Mobiliario de oficina.. 1 227 06 1 227 06 1 239 06
Mobiliario  34 334 52 34 334 52 3*. ¿47*02'
Almacén...................... 157.313 43 16b.l*>2.80 170 345 96
Cantina  2 775 57 3 003 76 4.305 07
Varias cuentaB de gas- 37 727 88 72.414*52 82.73122

Varios deudores.’. *’. 11 153.657 47 21.43161 37.165 19
Alcohol de hoja de 1895 47 50 >

Ü237.75135 2186.416 04 2.067.594*50

PASIVO
Capital ......................  1.500 000 1.500.000 1.500 000
Producción...................... 62.670 54 > 50.766 71
Pérdida» y ganancias. 426 739 18 426 850 25 376 848 5
Fondo de reserva  120 639 41 120 639 41 120 639 41
Dividendos.. . .  t   105.630 105 630 2.510 50
Efecto» a p^gar . . . .  2.u63 99 4 882 17 4.379*33
Alcohol de hoja de 1896 » 14;‘50 142 50
Consejeros de Admi

nistración..   .......... 11.737 63 11.737*63 ‘ a
Varias cuentas de be-

nefieios^. , . . . . . . . .  1.264*98 2.583 78 3.855*42
Varios acreedores. .  .*> 7 005 62 12 950 30 8 452*38

£.231 75135 2.186 416 04 2 067 594^0

Madrid 31 de Marzo ríe 1896.=81 Director Gerente Rafael 
Palacios dei Veile. X —2106

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
de España

Ei Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de participar á los señores accionistas, que por no 
haberse depositado el número de sccionea suficiente en el 
plazo fijada en los estatutos, la jonta gmeral ordinaria con
vocada para el día 27 del corriente mes de Majo teBdrá lugar 
en Madrid el día 17 de Junio próximo, á las tres de la tarde, 
17, paseo <ie Recoletos.

Con arreg o á lo dispuesto en los estatutos, los accionis
tas presentes en esta segunda junta deliberarán válidamente, 
cualquiera que sea su número y el de las acciones que repre
senten, sobre los asuntos puestos á la orden del día déla 
primera.

L<b señores accionistas que deseen asistir á la junta de
berán depositar sus títulos diez días antes del fijado para la 
misma.

Los depósitos se recibirán todos los días no feriados hasta 
el 7 de Junio inclusive, desde las diez de la mañana á las tres 
de la tarde:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, oúm. 17;

Hn Barcelona, en el Crédito Mercantil;
En París, en (a sucursal de ia Sociedad de Crédito Mobi

liario Español, 69. rué de ia Victoire, así como en el Crédito 
Lyonnais j  sus sucursales.

Madrid 19 de Mayo de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Méndez de Vigo. X —2109

Observatorio de Madrid.

§bservacü*nes meteorológicas del día 22 de Mayo de 1896.

SOfcA* “ t e  ,U,Ct10" TOAM

s Aisiaaa. 707 9» 6 4 8 8 N Brisa. Despejado.
I Ktáasa.. 708 01 132 7 6 NB... Idéi  ̂ . Casi despej.*

ü  del día... 7*7 i.s |7‘0 9 6 vB. Idém. Idem.
Sd* la tarde 7o6 06 20*8 117 t. Idem , Despejado.
Id«i»&arde Qfr io 19*2 118 NB... Idem.. Idem
Idelaioihe 766*54 18*8 7 6 NB... Idem. Idem.

temperatura maxima del aire á la sombra... . . . . . .  « 3
Idem mínima    3 5

Diferencia........................................................ 18*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra ....................................................   13*6
Idea? id. dentro de una esfera de cristal.......................  52*7

Diferencia................................  24*7
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la 

fierra vegetal <5 laborable..........................................  35‘6
id*m mínima, ídem................................................   1*9

Diferencia...................................................   817
VeÁ«Kudaa.dei nento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) * 876

Oscila ció» barométrica, fd. (milímetros)... . . . . . . . . .  2*8
Altuta u.coí, ospectoa ís media anual, á las nue~

ve horas de a sor .............. . . .       — 0 4
Un vía en las ti timas veinticuatro horas (milíme

tros)   .........................................     »

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á la* nueve de la mañana, y e** Francia é
Italia* á las siete* eJ día 22 te Mayo de 1896.

Aliar» Campara» '
aaramétriea tirt F»«m

4 6* *radoa «iói Estufo Bsteéfe
LOGM-lD/iOES ;  ri «l’ «i *. * im M<1*1 n u n  ««nte»l- *• it l ia e .

mtlimatrai. malea, víante, visite.

S.ésbajISiiU 766 9 18 9 6?.......  Viento M. nuboso. G. oleaje
Bilbao  767 6 14 6 O  B.» fte Idem ..:.. Tranqv
Qviedt...» 767*4 i3 4 NB-... Casi desp.*
Serufia(7 , "67*0 16*4 NK... Viento. Despejado Agitada.
Santíags. 761*5 15*6 NE.... V.#m.f Idem  s
Orense... * 766*9 45 2 NO.. Calme Idem
Vte*.... 16S*8 ¿7 8 NH ..Brisa., (.asi drsp.* Tranq.1
$porí®.*.. 764 9 18*8 B. . . .  Viento. Despejado
Lisboa(8% 1618 17 8 j#i Id fte. Idem.. Gruesa,
iadaios.. 7 6 4  2 81*6 NB... Calme Idem. . »
S. rara. (7h 762 3 18 2 s  Brise M. nuboso. Tranq.*
Sarilla.., 762 0 |9‘8 s Calme Cubierto...
Málaga..., . 76* 9 2# 0 gSB.. foub«,»< Picada*
tramada- 760 0 J8‘4 ene.. Calma Casi desp.*

7S2‘2 19*8 O  Idem,. ídem. . Traxq.*
Muíala,.. 768*6 íT9 SO.... BC fte Idem  *
Valencia., „. 763*6 16 8 NO. -. Calma Veo»■ . . .
Palma... 162 5 18 0 NE Bris& buboso. Vranq.*
Barcelona.. 760 8 i6*6 N  H. lig Casi deso Idem.
teruei.., 765*1 8*8 n . . . .  V.# fte Nuboso.. a
Zaragoza; 763 6 48*0 NO . Viento Despeiado. b
Bsría  7̂ 8*8 7*6 NB....BCfte Cubierto., &
B^rges.. 767*6 8*4 N  Id. lig Nuboso...
León.».,.***
Valladolid . 167*4 10 0 R V.#m.f. Casi desp • *
Salamanca 765 8 io'a SH despejado. >
Iberia .. 766*5 44*0 NNB. Viento Idem..... *
Madrid.. 764*9 i8*2 NB... Bri** Casi desp.0
iseorial... ?64 3 íov m  Id. fte Despego *
OidadRae 764 2 11*1 ONO.. Id, lig Ide^.. . . . .  ¿
Albaeete?

Paria, 763*5 7*1 SSB. . Caim? Cubierto -
Bris-fles. » 9*6 B.* Ug Lluvioso. . franqC
Si MathlsA. 764*5 11‘8 OSO. , Cab a rubiano. Itíen .
islad*Air 76̂ *9 i 1*0 N ..... Brisa... Nuboso.... ídem,
Biarritz.»., 766 8 18 4 B Cal&a kde>- Picada.
Clermoata... 768 3 7‘4 NO. B.* fte M. nuboso.
Perpiftán., 76/6 122 NO... Idem . Nubos
Sitie ;■ 754*2 » NO... * Gruesa.
M*iaj.„<. 7&2S 12*3 NB.. B.* lig M.nuboso. Picada.
Bsma..«ée¿v, 116*8 15*8 SO.... Id fte Nuboso- &
linrma..«eC x 5̂2 5 14-1 OSO.. V.° fie ídem., *
Palerasetc 759*1 1̂ *2 O. . . .  an*« Casi desp* n
Sagliaih* 767*7 178 NO. . Idem. Despejado. *

Dirección general de Correos y  Telégrafos 

Ayer llovió en Palma.

Bolsa da Madrid,
Cotización oficial del día 22 ie Mayo de 1896, comparada 

con >a del día anterior.

cambio al contado

FONDOS PÚBLICOS ^
Oía. 21. Di» 22.

Renda perpetua al 4 poi 203 i&teriet. 6**95 62*85
á plezff 6̂ *80 62*86-50 85

fin cor. fir. 
no publicado. »

á plazo «3 75 cambio m 62*875
6r 80-75 

fin próx. fir. 
cambio m. 61*775

Idem fd» id» serie 1 .     68 $|0 63 qo
peenegos. 65 75 63* 5-20-68* >0-05

68 0i0 67*70-80-75 
6? 95-65 0j0 

6&seo 55-5i -45 
' 66 65

Idem series ® y fl, é» 160 y 260 peseta* 66 90 «6‘90-f 7 0|l
Idem íd. al 4 per 200 exterior». . . . . . . .  7* 8o 74 85-90-85

no publicado *4 85 *
á plajs,i - 74*96 fin cor. fir.

con numeración. 
74*80 fin próx. fir. 
con numer ación, 

pequefiof 7850 76*20-3 -̂46-78*46
78*̂ 0- 0-11-46-16 
7&‘9u 70-80-81-25 
74*95-76*44-21-25 

Idem series O y H, de 106 y 206 , 8»*20 8f *««-25
Idem amortiiahle al 4 per 160. ........  76*10 76 40-80

pequeios. 76‘60 78 6lá-76*60-4B-80
7 S*4 0-65-78*26

Obligaciones del Tesoro al portador co¿ 
interés d$ 5 por 100 anual, vencimie* 
te de 80 de Junio de 1896:

Serie A, números I al 20.694. •« 104*25
Serie B, números 1 al 64.618. .. 101 1 4 01*20-25

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.... *6 *0 *
pequefio* *5 4« »

Idem íd. íd., 4890........  .......... 71 i# 1%%0
pequenez 73*2* »

Banco Hipotecario de Bspafia.—Cédula*
166 660 al 5 por 100....................  1 *8 0j0 1«8 OiO

Idem íd. 64.000 *1 4 por i o o . . 9 4 tqo 91 qo
A««iones del Banco de Espala. »
láefe íd uL eantidades pequetas.. 372 6|# »
Idem de la Compañía arrendataria d*

Tnbaees*—Aeeicnesal pmrásáor,.,.' t73*2| 473 0j0-i78‘5C-75
' 4-a  ̂  ̂ i  ■ 174 djO-178'IOIde® ÍA fd. eantidadet pequefias... J  ̂ %

álplaac i 173*75 »
Idem de la Sociedad de electricidad del 

Chamberí 4 .• seri^ m m m  1 á \ M i L  (04*89 »

C a m b io s  o f ic ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
i:..................................  f " ' ' Wtmmm
! 9 uñé Beatfieio

j Albacete *~s< * LogroAo.. ¡&r M
! Á ls^y.... . « .« k . ü‘8* x ■ L o r c « . . . . . .baJ. r :ri-
I Alicante   0*26 ? L u g o . . . .^ . , . . . ,  m
: Almería,, o  * Málaga   osm  a
: Avila..••••».«.,.- .0*28 .v ■ Murcia   f*2l a

Badajoz... 0*86 » Orense   o*s§
; Barcelona... . . . . .  ^%Q <v Oviedo '■V'" i

Séjar   0*85 Falencia... . . . . . . .  0*8»;-
Bilbao 0'2C » Palma de Mallorca o**r s
B urgos.......  0*8# % Pamplona   %
Cáceres   0‘S6 ? Pontevedra....,,, o*2̂  >
C ádiz ......... o.. 6‘2# * Beus   0*Sí *
Cartagena.... . . . .  6‘iO » Salamanca........ 0*2̂  A
C a s t e l l ó n . r » ' San.Sebastián... . 6*2  ̂ ' s
Ciudad Leal.... . .  6*85 & Santander..  6*^ &
C ó r d o b a . ( V 8 6   ̂ t̂a. Grus 9*.«'f ^
Corufia.. 0*25 n fiantiago............... o*»w »
Cuenca..  0‘8fr s, Segovia...............  e‘30 s ,.
F e r r o l . . . > 0*26 ». S ev illa ......... =m
Berona   0*26 » Soria..............   0*gt ^
Gijón   6*26 i» Tarragona........ e*26 8
Granada. . . . . . . .  6‘80 - Tala vera la teína 0*7í
Guidalajara...... 0*81 * feruel....... o*Si
Haro   . 0*26 loledo   *
Suelva   0*«fe ? ¿«sdela.......... r
Huesea   080 8 V a le n c ia ... . . . . . .  o#í l
Jaén . . . . .  6*80  ̂ Valladolid.. . . . . .  e*2r
Jerez de Frontera. o**c  ̂ V¿go   o*g5- «
heón.,-. ,.a.. d,l80 * Vitoria...   *
L é r i d a * . , 0*20 » : Z a m o r a .....e...... o*85
tó&rego í3*26 e Zaragoza.,. . . . . . .  0*20 ?

Bolsas extranjeras.
Pa ií» 21 db Mato d«  1896

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exteriora *
' \ Idem íd. íd. interior. ^ .. . . . . .  í  »

Condes espa- ) Idem amortizable al 2 por 106. é 3
Mea, ,. *, i Idem íd. al 2 por 160 exterior. á a -

f Idem íd. al 3 por 106 exterior. é
\ ObUgsciones de Cuba. ......... ...... , « 86» 56

feudos fran-' ( 3 por 160. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 1^2 32 lil
- , , . .  ( 8 It2 por 106.   ú 105*70

Consolidados ingleses & UX 56

Cambios oficiales sobro plazas «xty&ssjoraj^
^arís á Is rists, francos, beieficio, 18*76.

Forman parte de este número de la Gaceta los pile- 
ge s 93 y 94  ae «as sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

í-IU ÍA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
C jF  aSo de 1896 — Se halla de venta en el 
Almacén de la G a c h t a  b i  M a d r id ,  s itu a d o  e n  
la planta HjV deT Ministerio de la Goberna-- 
ción, á los precios siguientes:

PBSHBTA8

Primera clase. ........... 20
Segunda ídem.................    12
Tercera ídem....  .............   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  6

pRN SO DB LAD *aíüa8 MINERO HSDíOiJSiiinAB 0M 
^  In .Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Re ven
de en el Almacén de la Gagkta d® Madrid á peseta 
•Jemnlép,.. .

rtlREOOléN OENERaL DEL INSTITUTO GHOGRiiPI- 
L '  co y E«t»dís ico —La estadística d»l Mt>vtmte*to-d* lapo- 
Macaón de Bsp ña en el septenio de 1886 92, qu« con el carác* 
ter de aven r e ha pub licado esta Dirección g*n*r*l en el pa
sado año d« 1895 hállase de venta en la Biblioteca de >a pro
pia Dirección, al precio de 3 pesetas cada ejemplar de los en
cuadernados á la rú&tica.

Madrid 13 de Mayo de 1896. =E1 Director general, Oobc* 
deGuzmán. —1

SANTOS DEL DIA

La Aparición de Santiago, Apóstol, y  San Desiderio,* 
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tf«f* cuar
to*.—Tortita al ron*—Debut de las celebradas h*dv*rinag 
del género andaluz Srtas. Soledad y Matilde H »ce —̂I m  Isi- 
dros.—Sevillana» por las señoritas Hace.— Bt lucero del 
alba y el O é y peteneras por las señoritas S&kdad y Matilde 
Hace.—El gaitero.

TEATRO DE APOLO. — A las óého y tr^a eu; rto*.—
Colegio de señoritas*—Los inocentes*—La verbena de la Pa~ 
loma.—Las mujeres.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.— el marina
TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A ln» nueve..—Com

pañía ecuestre, aero Lauca, gimnástica y có/mica ^  ¡át. Hugo 
HsrzQg.—Notables ejercicios por los principales artistas dé 
la compañía.—Tomarán* parte Mr. Herzog con sus e» baJiloSi 
amaestrados, Mr. Rousby con su animatógrafo, 
ravilla del siglo, y otros números notables


